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Ei discurso elocuente y hasta cierto 
punto razonado y científico del Sr. A lva -
rez elevó considerablemente el debate so
bre el proyecto ferroviario. 

E l gran orador republicano tendió un 
cable para la conciliación entre las oposi
ciones y el Gobierno, y el Sr. Canalejas, 
que desde un principio ent regó el proyec
to á las disputas de los hombres, se apre
suró á ofrecer su concurso leal y sincero 
para una franca y total avenencia. 

F u é el discurso del señor presidente del 
Consejo de ministros un modelo de dic
ción y de buen sentido. «Ser íamos injus
tos—dice E l P a í s — s i n e g á r a m o s que el 
Sr. Canalejas estuvo ayer á la altura del 
momento. Su discurso meditado, sereno, 
persuasivo y m u y elocuente, fué digno de 
un gobernan te .» No se nos ocurre á nos
otros, que aplaudimos sin reservas la di 
rección dada á este pleito por el jefe del 
Gobierno, ni una sola palabra que añad i r 
á las del colega republicano. 

El Sr. Canalejas dijo ayer que no tiene 
empeño ni hace cuest ión de Gabinete de 
la aprobación del proyecto tal como está 
redactado. 

A lo que resueltamente se opone es á 
permanecer en el statu quo, que consi
dera preñado de peligros para el porve
nir. 

El discurso del ilustre jefe del partido 
liberal causó exce'ente impres ión en todos 
los lados de la C á m a r a y fué ap'audido 
con verdadero entusiasmo por la mayo 
ría . 

Todav ía se ignora c u á n d o y c ó m o 
vendrá la transacción; pero puede augu
rarse que se ha rá , dejando, en lo posible, 
satisfechos al Gobierno y á las oposiciones. 

De la discusión brota la luz cuando la 
discusión va por cauces de sinceridad y 
claridad, cuando no es la duda la que i n 
forma el discurso, como suele acontecer-
le—aun en cosas de Marina—al ex m i -
nistro Sr. F e r r á n d i z . 

M I m mms M IR mim 

SPEREMOS TODAVIA 
Si fueran á tomarse al pie de la letra las 

informaciones que van llegando sobre la 
campaña balkánica, no se registraría en los 
fastos militares un fracaso mayor que el su 
frido por los turcos en el plazo de pocos 
días. 

Jomado Kirk Kilise, cercada la guarni
eron de Andrinópolis, y cortadas sus comu
nicaciones con el grueso del Ejército otoma-

es indudable que la ofensiva búlgara ha 
conseguido una primera ventaja debida á su 
"wpetuosa acometividad y á la actitud expec-
íante del alto mando turco, que espera á cau-
sa ^ su falta de preparación y por no tener 
^unidos elementos bastantes. 

Innegables son también los triunfos par-
cales obtenidos por servios, griegos y mon-
tenegrinos, que han arrollado las fuerzas 
9ne se han opuesto á su marcha con una in-
enoridad numérica que confirma el punible 
^cuido del gobierno de Constantinopla. 

e Hay qUe restarj sin embargo. de todas 
s;js noticias una buena paite de sus de

talles. K 

^Es inverosímil que en K i r k Kilise hubie-
r H0,000 hombres y que éstos se hayan 
los ^ en masa. Ta l cifra, consignada en 
Petirslmer0S telc8ramas. no ha vuelto á re-
iro ' y se sahe, por el contrario, que las 

^ o n t ! - ^ aIlí estaban lograron retirarse 
^mas ó menos orden. 

cas qTPl!C0 ̂  Crei'ble que ,as unidades tur" 
PcrdkT luchado con los servios hayan 
no na ° 125 piezas de campaña. Su efectivo 

Nos e 6 proporción de artillería. 
inicial f000"1^-08. Pues, con una situación 
^ es lóVOrable desde luego á los aliados, 
quico de COnsecuencia del estado anár 
esoácon a.0r8anización otomana; pero de 
fantes soh i r qUe ]os búl8aros van tr ium 
cha distanci del imPerio' W mu 

rcfor2na!^1ClP,rÍnciPal de las tropas turcas. 
Ur8as ocn ^ ' 86 encuentra en Lule 

' ^ m e n i e 0 Una Posición fucrte y sen • 
raciones d perPenflicu'ar á la línea de opc 

EstáCe;raSdUSe^m¡80s. 
^ ^ n t i n o n ' 0 ' P O r 10 tan,0• el camino de 
POsiciones QU V 80 haliau tenazadas las 
^ ^ue n0 re y ocuPan 'as tropas búlga-

^ m e t e r á n seguramente la tor-

peza de dividirse en busca de aventuras que 
podrían neutralizar sus victorias primeras. 

Estamos en vísperas de una gran batalla, 
en la cual tal vez se decida la suerte de la 
campaña. 

El interés de los b ú c a r o s está en precipi
tar ese choque resolutivo, y el de los turcos 
en retardarlo para completar sus unidades, 
que tienen su movilización en un estado la 
mentable. 

Las tropas de Servia, Grecia y Montene
gro no tienen tiempo de acudir á esa opera
ción, y bastante han hecho con lo que llevan 
conseguido. , 

Debe tenerse en cuenta que los aliados, 
como hicieron los japoneses en Mandchuria, 
han puesto en juego todos sus recursos des 
de el primer instante; mientras que T u r q u í a 
tiene aún muchas fuerzas disponibles. 

Es muy fácil que le suceda lo que á los 
rusos en la citada campaña, y que sus ma
las comunicaciones y su pésima organiza
ción no les deje llegar oportunamente; pero 
es aún necesario esperar y no precipitarse 
en los juicios y en los vaticinios. 

* 
Respecto á la acción de las escuadras, se 

va confirmando la idea de que los barcos 
turcos no desean encontrarse con los grie
gos, que campan por su respeto en el mar 
Egeo. 

La d ivisión helénica no ha de precipitar 
los sucesos, porque no se considera bastan
te fuerte para atacar los puntos importantes 
de la costa turca. 

Se mantendrá, pues, reunida espiando un 
momento favorable y ejerciendo actos de so
beranía sobre las islas que constituyen la 
ambición de su país desde hace varios si
glos. 

A l firmarse la paz Grecia obtendrá el pago 
de sus sacrificios á despecho deesas amena
zas de las Cancillerías, cuya ineficacia va 
quedando probada. 

Impresiones y comentarios 
La crisis {?) . 

Pese á los maldicientes, á los despecha
dos, á los profetas del salón de conferencias 
y á los envidiosos y egoístas del partido l i 
beral, los rumores de crisis, de hondas difi
cultades políticas, de interna agitación en el 
seno del Gobierno, no pasan de ser pura 
fantasía. 

El Gobierno está en pie, más firme que 
nunca, dispuesto á terminar su obra de re
formas democráticas y progresivas. 

Pensar á estas alturas en una crisis total 
arguye una falta absoluta de c'anvidencia y 
sentido políticos. 

Con Gasset y sin Gasset, con el trust y 
sin el trust, y aunque dimita otra vez-de 
mentirij Has—el Sr. Suárcz Inclán, Canale
jas continuará al frente del Gobierno y rea 
lizará su programa. 

Dos años de vida le quedan á estas Cortes, 
y fuera una locura insigne dejarlas morir 
antes de tiempo. 

Sánchez Guerra y Soriano. 
El Sr. Soriano fué por lana y salió tras

quilado. 
El Sr. Sánchez Guerra, aludido por el di 

putado radical socialista, pronunció brevísi
mas y contundentes palabras que hicieron 
palidecer de ira al gerente de España Nueva. 

—Yo no veo—dijo el Sr. Sánchez Gue 
rra_incompatibilidad legal ni moral entre 
el cargo de diputado y el de consejero de 
una Compañía de ferrocarriles; pero la en
cuentro absoluta entre el cargo de diputado 
y la gerencia de esos bazares de injurias y 
calumnias que se emp'ean para explotar á 
las Empresas. 

El Sr. Soriano. visiblemente emoc'onado 
y herido por la brutalidad del ataque, se le
vanta y dice: 

—Yo exijo, yo exijo, yo exijo que S. S. ex
plique esas palabras. 

El Sr. Sánchez Guerra: 
—^Lo exige S. S ? Pues basta que lo exi

ja para que no las explique.-Y acompañan
do el gesto á la palabra, abandonó el ealón 
de sesiones. 

E Sr. Sánchez Guerra permaneció buen 
rato en los pasillos del Congreso... espe
rando. 

El Sr. Soriano no se movió de su esca
ño hasta que terminó la sesión. |Y nosotros, 
tan contemos! 

Prisioneros en libertad 
Fez, 29. 

Después de cuatro meses de cautiverio, 
han llegado aquí los espanoles que (ne
rón hechos prisioneros por los nfeños en 
el combate en que pereció el Mizzian. 

E N E L C O N G R E S O 

(Cont inuac ión . ) 
(Dol D i a r i o de las Sesiones.) 

El Sr. S A L 1 L L A S : Pido la palabra. 
E l señor V I C E P R E S I D E N T E (Rosales): 

La tiene S. S. 
E l Sr. S A L I L L A S : 

E l Sr. M O N T E S SIERRA: 

El señor ministro de M A R I N A (Pida!): 
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: -La tiene S. S. 
El señor ministro de M A R I N A (Pidal): 

Unicamente para exponer al Sr. Montes 
Sierra que el jefe de Estado Mayor de la 
Armada es el subsecretario. Recuerde que 
no tenemos subsecretario en Marina, co
mo en todos los Ministerios. ( E l señor 
Montes Sierra : No lo ha habido casi nun
ca.) Siempre lo ha habido> y lo que hicie 
ron fué cambiarle el nombre y llamarle 
jefe de Estado Mayor Central. 

Respecto al «Reina Regente», tiene el 
defecto del exceso de temperatura en los 
pañoles ; pero ya lo subsanaremos el año 
que viene en cuanto tengamos el crédi to 
para poner esas c á m a r a s á fin de que cir
cule el aire frío en los pañoles como las 
tienen todas las Mar inas .» 

No habiendo ningún otro señor diputa-
tado que pidiera la palabra sobre el capí
tulo 1.0, se procedió á la votación por ar
tículos, quedando aprobados los que dicho 
capí tulo e m p r e n d e . 

Sin discusión sobre los capí tulos 2.0 
y 3.9, quedaron aprobados los ar t ículos 
de que consta. 

Leídos el capítulo 4.0 y un voto parti
cular del Sr. Barrasa, dijo 

E l Sr. T O R R E S : Pido la palabra. 
E l señor VICEPRfcSIDENTE (Rosa

les): la tiene S. S. 
El Sr. TORRES: La Comisión se va 

á permitir impugnar el voto particular 
que ha presentado nuestro digno compa
ñero el señor general Barrasa. ( E l señor 
Bar rasa : Lo natural es que lo defienda 
antes si la Comisión no lo acepta.) La 
Comisión va á impugnarlo, y después su 
señoría puede hacer lo que tenga por con
veniente. (Rumores.) En el voto particu
lar . . . { E l S r . Bar rasa : E m p e z a r é por 
apoyarlo, para que no parezca que lo 
abandono.) La Comisión deseaba evitar á 
S. S. esa molestia. 

E l seño r V I C E P R E S I D E N T E (Rosales): 
E l Sr. Barrasa tiene la palabra. 

El Sr. B A R R A S A : Deseaba decir sen 
cillamente que se trataba del cumplimien
to de una Real orden; de modo que sus
cribo esto por prestigio del ministerio de 
Marina. 

E l ministerio de Marina dictó en i 5 de 
Julio de este año la Real orden siguiente. 
(Leyó . ) 

Esto se basa, señores , en que debiendo 
tener pabel lón, como están en reparac ión 
los cuarteles, del mismo modo que á los 
jefes de o'ros ramos se les concede la gra
tificación de i .5oo pesetas, por un princi
pio de absoluta igualdad creo yo que se 
les debe conceder á ellos t ambién . Si la 
Comisión no lo acepta, ¡qué le hemos de 
hacer! 

E l Sr. T O R R E S : Pido la palabra. 
E l señor V I C E P R E S I D E N T E (Rosa

les): La tiene S. S. 
El Sr. T O R R E S : La Comisión no pue

de aumentar el presupuesto, y por eso no 
acepta n ingún voto particular que impl i 
que mayor ga^to. ( E l Sr . N o u g u é s : En 
tonces no sirve para nada la Comisión. ) 

E l Sr. B A R R A S A : Pido la palabra. 
El señor V I C E P R E S I D E N T E (Rosa

les): L a tiene S. S. 
El Sr. B A R R A S A : Para retirar mi voto 

particular. 
E l señor S E C R E T A R I O (López Mo

nís) : Queda re t i rado .» 
No habiendo n ingún señor diputado 

que pidiera la palabra sobre el capitulo 
4.0, se procedió á la votación por ar t ícu
los, siendo aprobados los que comprende. 

Leídos el capítulo 5 .° y un voto parti 
cular del Sr. Barrasa, dijo 

El señor V I C E P R E S I D E N T E (Rosa
les': La Comisión tiene la pa'abra. 

El Sr, T O R R E S : La Comis 'ón nopue< 
de admitir el voto particular por las razo
nes que di rá después . 

El Sr. B A R R A S A : Si no la acepta la 
Comisión, pido la palabra para defem 
dedo. 

El Sr. S U A R E Z I N C L A N (D . Fél ix) : 
Estimo preferible en este caso que la Co 
mis ión , a teniéndose al Reglamento, i m 
pugne el voto particular antes de que lo 
denerda su autor, y pido á la Presidencia 
me conceda la palabra para hacerlo así 
b rev í s imamente . 

E l señor VICEPRESIDENTE(Rosales): 
Tiene S S. la palabra. 

E l Sr. S U A R E Z I N C L A N ( D . Fél ix) : 
El voto particular del señor general Ba
rrasa signiíica una modificación de la 
legis 'ación vigente. Porque, con arreglo á 

la ley de Contabilidad, la de Presupues
tos, ni en el detalle n i en el articulado, 
puede modificar leyes existentes, por lo 
cual pido al Congreso que deseche el voto 
particular. 

E l Sr. B A R R A S A : P í d o l a palabra. 
E l señor V I C E P R E S I D E N T E (Rosa-

les): La tiene S, S. 
El Sr. B A R R A S A : Conociendo y res

petando el espír i tu de la legislación vigen
te, no pido en el voto particular que se 
concedan las graduaciones correspon
dientes á que hace referencia el art, 12 de 
la ley de presupuestos de 1904, que con
cedió á los segundos contramaestres, con
destables y practicantes las graduaciones 
de segundos tenientes, tenientes y capita
nes á los doce, treinta y treinta y ocho 
años de- servicios; pero sí quer ía que des
apareciera la anomal ía de que individuos 
de un empleo inferior tengan sueldo su
perior á los de empleo inmediato m á s 
alto, y por eso pedía que se consignaran 
en el presupuesto los sueldos para los de 
esa graduac ión superior. Si á pesar de 
estas razones no se acepta e l v o U p a r -
ticu'ar, que parece que desagrada por ser 
mío , lo r e t i r a ré . 

( C o n t i n u a r á . ) 

Información de Marina 
Movimiento de barcos. 

Entraron: 
En los caños de la Carraca, el « M o 

lina» y el «Bonifaz». 
En Barcelona, el crucero a l emán «Her -

tha» y el remolcador da guerra francés 
«Gol ia th». 

F o n d e ó : 
En Melil la, el « L a y a » . 
Salió: 
De M e l i l b , el «Laya» . 

Reales ó cienes. 
Dispone pase á esta corte, en si tuación 

de excedente forzoso, el comandante de 
Infanter ía de Marina D . José Mar ía 
Blaíce. 

Idem se practique el abono de la boni
ficación del 5o por 100 sobre todos sus 
devengos á los sargentos de Infantería de 
Marina que presten servicio en Africa. 

Concede ingreso, como alumno, en la 
Escuela de Zoología y Pesca, al cap i tán 
de corbeta D . A n d r é s Elv i ra . 

Concede título de ingeniero torpedista 
electricista al teniente de navio D . Fran
cisco Cano. 

Idem id . i d . al alférez de navio D . José 
Mar ía Tamayo. 

Idem id . id . al teniente de navio D , Ja-
cobo R o d r í g u e z . 

Idem i d . id . id . de i d . D . Daniel de 
Araoz. 

Concede condiciones de embarco á va
rios alféreces de navio. 

Concede licencia al segundo contra-
Hiaestre Manuel Muiños . 

Idem la vuelta á activo al segundo con
destable José Rubio. 

Idem licencia por enfermo al segundo 
contramaestre de puerto Baltasar Polo. 

Asigna á la Sección de El Ferrol al se
gundo contramaestre D . Tor ib ío Mon
tero. 

Dispone que el alférez de navio D . Fer
nando Navarro perciba sus haberes por la 
Habil i tación general del ministerio. 

E x t r a n j e r o 
L a iasurrecelóa de Veracruz. 

Méjico, 29. 
El Tr ibuna l Supremo federal ha revo 

cado la sentencia del Consejo de guerra 
que ha condenado á muerte al general 
Díaz y al comandante Z á r a t e , jefes de la 
insur recc ión de Veracruz, y ha ordenado 
que pasen al conocimiento de la justicia 
c o m ú n . 

Vapot er caí lado. 
Río Janeiro, 3o. 

El vapor inglés «Melis», que venia de 
Cardiff con ca rbón , encalló á la entrada 
del puerto de P a r á . La t r ipulación se ha 
salvado, perdiéndose sólo el cargamento. 

Nuevo arzobispo. 
Colonia, 29. 

Ha sido nombrado arzobispo de Coló 
nia el obispo de Munster, m o n s e ñ o r 1 l a r t -
mann. 
Reyeita entte huelguistas y esqulrols. 

Marse l ia, 30. 
Se han producido violentas reyertas en

tre los huelguistas y los esquirols que 
trabajan en las obras del canal en cons
trucción de Marsella al Ródano . A l dete
ner la Policía á once huelguistas, las m u 
jeres de los detenidos intentaron incen
diar el puesto de Policía donde hab ían 
sido arrestados. 

L a llegada de fuerzas produjo una nue
va reyerta, haciendo disparos los huel
guistas, á los que contestaron los agentes.-
Hubo un huelguista muerto y varios he
ridos. 

EN O R I E N T E 

Las operaciones de los búlgaros.—Ocu
pación de Baba-Bskl.—Coatia Andri
nópolis. 

Par í s , 29. 
Los telegramas recibidos hoy anuncian 

que los bú lga ros se han apoderado de la 
ciudad de Baba Eski , que constituye una 
posición impor tant í s ima en r azón de ha
llarse situada cerca de la línea del ferro-» 
carri l de Andr inópol i s á Constantinopla. 

Dista 40 ki lómetros al Sur de Andr inó 
polis, en la unión de las carreteras de K i r -
ke Klissa á Rodosto y de Andr inópol is á 
Constantinopla. 

T a m b i é n tiene importancia este hecho 
de armas para los bú lgaros , porque en 
Baba Eski buscaron refugio los soldados 
turcos que huyeron de Kirke Klissa. 

Baba Eski hállase incluida en la segun
da linea de defensa turca. 

Júzgase inminente una gran batalla en 
la región Suroeste de Baba-Eski, entre 
Lule Burgas y Rodosto. 

Los búlgaros han dado alcance á los 
turcos en las inmediaciones de Lule Bur
gas, y según un despacho de ú l t ima hora, 
el Ejército del Zar Fernando, después de 
ocupar á Drama, se dirige hacia el Sur, 
con el fin de apoderarse de Seres y unirse 
con los Ejércitos servio y griego, para 
marchar hacia Salónica y cortar todas las 
comunicaciones entre Constantinopla y 
Macedonia. 

E l Estado Mayor b ú l g a r o va á estable
cerse en territorio turco, en la ciudad de 
M u s t a f á - P a c h á , q u e , como es sabido, aho
ra se denomina Fernandinovo. 

Numerosos reservistas se incorporan 
diariamente al Ejérci to balkánico. 

La reina de Bulgaria dirige el servicio 
sanitario en Filipópolis, y asiste personal
mente á los heridos, como una hermana 
de la Caridad. 

Cont inúan las operaciones en el valle 
de Breganitza; el camino entre Kotchana 
é Istip se halla verdaderamente intercep
tado por. el material de guerra y por los 
camiones que el enemigo abandonó en su 
huida, y esto, unido á las copiosas l l u 
vias, que han puesto casi intransitables 
los caminos, hace que dichas operaciones 
se prosigan con relativa lentitud. 

S e g ú n despachos de hoy, parece que 
los búlgaros han renunciado á dar el asal
to, como se proponían , á la ciudad de A n 
dr inópol i s , con el fin de evitar m á s pér 
didas de soldados, pues en los combates 
de estos ú ' t imos dias han tenido nume
rosas. 

El general que manda las tropas sitia
doras ha emprendido ahora la táctica de 
establecer el sitio en toda regla; p r o p ó -
nese de este modo rendir por hambre á 
la ciudad. 

Las operaciones de los servios.— Ocupa
ción de Keoptelu y de Veles.—Inquie' 
tades en Salónica, 

Par í s , 29. 
Está confirmada la ocupación de Keo-

prelu por los servios; en esta ciudad pa
rece que fueron hechos prisioneros 7.000 
turcos. 

T a m b i é n se asegura que se ha rendido 
la guarnic ión de Ta t ivo , y se espera que 
de un momento á otro sea ocupada la 
ciudad de Prizrend. 

Una brigada de Cabal ler ía servia, al 
mando del principe Arsenio Karageorge-
v i tch , se apoderó , después de un reñido 
combate, de Veles, al Sur de Uskub, y 
después avanzó hasta situarse en las pro
ximidades de Janitza, á treinta millas de 
Sa lón ica . 

Esto demuestra que el objetivo de los 
Ejércitos aliados en el Sur consiste en 
apoderarse de Salónica. 

En dicha región la Cabal ler ía servia se 
ded ica á hacer exploraciones en una enor
me extensión de terreno, con el propósi to 
de establecer l íneas de defensa, en previ-
sión de las p róx imas operaciones. 

En Salónica, según telegramas recibi
dos hoy, la inquietud es extrema desde 
hace dos días á consecuencia de no haber 
tenido en este tiempo comunicac ión con 
Constantinopla. 

E l aprovisionamiento de las tropas, tan
to de víveres como de municiones, es in-
suficiente. 

Las bater ías de los fuertes que protegen 
la costa fueron desguarnecidas hace a lgún 
tiempo, y transportadas las municiones 
al interior. 

Esto, unido á las noticias que en dicha 
ciudad se reciben de los numerosos incen
dios y desórdenes que ocurren en los pue
blos cercanos, hace que aumente el páni
co y que las colonias extranjeras teman 
que los Ejércitos aliados obliguen á con-
centrarse en la plaza á las tropas turcas 
pues creen que éstas se entregar ían á todo 
género de actos de desenfreno. 

En Belgrado reina general entusiasmo 
con motivo de los recientes triunfos del 
Ejé rc i to , y , sobre todo, por haberse esta-
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blccido al fin el anhelado contacto entre 
las tropas servias y montenegrinas. 

Este entusiasmo se ha exteriorizado en 
algunas manifestaciones en las calles, y 
especialmente ante las legaciones de Ru
sia, Grecia y Bulgaria. 

Las tuerzas griegas en Cosaal 
y en Tlpotmos. 

P a r í s , 29. 
E l pr íncipe heredero de Grecia, general 

en jefe del Ejército de Tesalia, ha hecho 
su entrada tr iunfal en Cosani. 

Un despacho oficial transmitido desde 
dicho punto anuncia que el Ejército grie
go, después de un encarnizado combate 
en'Kastania, que d u r ó tres horas, consi
guió rechazar al enemigo. ^ 

Este tuvo grandes p réd idas . 
Los griegos ocuparon á las tres de la 

tarde de hoy el pueblo de Tipotmos, y 
m á s tarde, en su movimiento de avance, 
el de Ver r ia . 

Los territorios ocupados por los grie
gos son colocados bajo la autoridad de 
funcionarios helenos, quienes tienen or
den de respetar las ideas y las creencias 
de los habitantes. 

El Rey Jorge, que sigue visitando las 
poblaciones que han sido ocupadas por 
sus tropas, es acogido en todas partes con 
grandes muestras de entusiasmo. 

E l Estado Mayor del Ejórcilo helénico 
se ha traslado á Cosani. 

Los griegos han desembarcado nueva
mente en Katerine, de donde hab ían sido 
desalojados por los turcos. 

Las operaciones de los montenegiinos. 
Par í s , 29. 

En Estraregrovo, después de un fuego 
violentísimo de [artillería entre turcos y 
montenegrinos, éstos iniciaron un ligero 
retroceso; pero después iniciaron con m á s 
ardor que antes el bombardeo de Escu-
ta r i . 

Dos importantes posiciones que domi
nan á esta ciudad fueron ocupadas hoy 
por las tropas del rey Nicolás . 

Confíase en que la plaza caerá pronto 
en poder de los montenegrinos, pues se 
encuentra ya m u y escasa de municiones. 

Después del combate de esta tarde, el 
general Mar t inovi tch , que manda las tro 
pas sitiadoras, ha ordenado que el asedio 
sea m á s intenso. 

Los montenegrinos se han apoderado 
de Pleveje, y el general Vuko t i t ch se ha
lla en las inmediaciones de Ipek. 

E l hecho que por servios y montene
grinos era tan deseado, la unión de sus 
Ejércitos, se ha verificado en las cercanías 
de Sienitza. 

Desconócense detalles respecto á la for
ma en que quedó establecido el contacto, 
y no se sabe todavía si en lo sucesivo ope
r a r á n conjuntamente. 

Los turcos inician el avance.— Disgusto 
en Constantinopla. 

Par í s , 29 . 
Todas las noticias coinciden en anun

ciar un inminente y terrible combate en
tre turcos y bú lga ros . 

S e gún parece, el ejército turco ha ini
ciado el avance y el general ís imo ha adop
tado las disposiciones preliminares para 
dar una gran batalla. 

Parece que en las altas esferas de Cons
tantinopla existe gran descontento. 

E l gran visir , Mukthar P a c h á , padre 
del general Mukthar , que mandaba las 
tuerzas turcas que defendían á Kirke Klis-
sa, ha presentado la dimisión de su cargo. 

E l Sul tán admit ió la dimisión, y , según 
noticias que se acaban de recibir en esta 
capital, ha nombrado para sustituirle á 
K i a m i l P a c h á . 

No parece que acabe en esto la contra
danza de personajes, y en Constantinopla 
se sigue hablando de un p róx imo cambio 
de Gabinete, 

Las potencias ante el conflicto. 
Par í s , 29. 

Participan desde Viena que las victorias 
de servios y bú lga ros han alarmado á la 
opinión y que se considera dificilísimo el 
mantenimiento del statu quo. 

E l presidente del Consejo ha afirmado 
en la C á m a r a que Austria H u n g r í a desea 
sinceramente la paz; pero que una poten 
cia europea no puede basar su política en 
el mantenimiento de la paz siempre y en 
todos los casos. 

De Roma dicen que el ministro de Ne
gocios Extranjeros irá en breve á Viena 
para conferenciar con el conde de Berch-
told. 

Una significada personalidad italiana ha 
dicho: «Se está preparando una letra de 
cambio, que se l ibrará en Viena, se acep
ta rá en Berl ín y habrá de negociarse en 
R o m a . » 

Los despachos de Londres confirman 
que las potencias siguen activas negocia
ciones relativas á los Balkanes. Los em
bajadores van á diario al Foreing Office. 

Varios Gobiernos buscan con urgencia 
una solución para mediar en el conflicto. 

• B l i U M « i 
Desgracia á bordo.-Estadística de buques. 

Las Palmas, 29. 
A bordo del vapor «Conde Wif redo» 

ha ocurrido una terrible desgracia en el 
momento de fondear en este puerto. 

Desde 40 metros de altura cayóse á cu
bierta el carpintero del buque, Pedro Ji
m é n e z , natural de Alicante, de treinta 
anos, v iudo. 

h n estado gravís imo íuc trasladado al 
Ilospital . 

El suceso ha producido entre el pasaje 
dolorosa impres ión . 

Durante el mes han entrado en este 
puerto 411 vapores. 

Restablecida p"r completo la normali
dad por haberse terminado la huelga, 
han entrado en el puerto de Tenerife Boy 
vapores. 

DE MARINA 
Real decreto autorizando^al ministro de 

Marina para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre protección del sal
m ó n . 

DE G U E R R A 
Destinando á los coroneles de Infante

ría D . Enrique Baños Pérez , D . Francisco 
P ie r rá y D . José García Moreno para el 
mando de los regimientos de Africa, 68; 
Anda luc ía , 62, y primera media brigada 
de la brigada de Cazadores, respectiva
mente. 

Idem al coronel de Arti l lería D . Fran
cisco Planell para el mando de la coman
dancia de Barcelona. 

Concediendo cruces blancas del Mér i to 
Mil i ta r de la clase correspondiente, pen
sionadas, á los coroneles D . José C h a c ó n , 
de Caballer ía; D . Ar turo Díaz Ordóñez , 
de Arti l lería; capitán D . Santiago Recha, 
y oficial primero de Intendencia D . A n 
tonio Beamud; y sin pensión al coronel 
de Cabal ler ía D . Francisco Alcázar ; te
niente coronel de Arti l lería D . Fernando 
Sár raga ; comandante D. Gonzalo Ozores, 
y capi tán D . Leopoldo Españo l ; capitanes 
de Caballería D . Manuel de la Cerda y 
D . Manuel Cannona; veterinario primero 
D . Pedro Pé rez ; oficial segundo de Ofici
nas Militares D . Gabriel Vargas. 

Idem cruces blancas del Méri to Mil i tar 
de la clase correspondiente, pensionadas, 
al teniente coronel de Caballería D . M i 
guel Funel ; subintendente de segunda 
clase D. Babilés Egido; comandantes de 
Art i l ler ía: D . José Cantó y D . Alfonso 
Suero; méd icos mayores: D . José Agus 
tín y D. Eduardo S e m p r ú n ; capitanes de 
Infanter ía : D . Vicente Sist, D . Antonio 
Sanz y D . José Romero, y teniente audi
tor de segunda D . José M a i í a Ja lón. 

•M«anaasBE9SBmBi 

Sí 
E l banquete de anoche. 

E l ilustre ex presidente de la Repúbl ica 
Argentina, Sr. Figueroa Alcorta, ha que
r ido , antes d ausentarse de E s p a ñ a , de
mostrar su grati tud por las consideracio
nes y deferencias de que ha sido objeto 
entre nosotros. 

A este efecto, dió anoche en el hotel 
Ritz una comida que revistió ca rác te r ofi
cial y resu ' tó un acto br i l lant ís imo. 

Asistieron el presidente del Consejo, 
los ministros de Estado, Gobe rnc ión , Ha
cienda é Ins t rucc ión públ ica, el presiden
te del Congreso, los Sres. López Muñoz 
y Moret, el alcalde de Madr id y otras dis
tinguidas personalidades. 

El Sr Figueroa Alcorta se expresó en 
tonos de gran afecto para E s p a ñ a . 

El Sr. Canalejas cor respondió muy elo
cuentemente á las palabras del ilustre es 
tadista americano. 

Para todos los comensales tuvo el ex 
presidente muchas y delicadas atenciones. 

No se sabe a ú n qué día fijará para su 
marcha el Sr. Figueroa Alcor ta . 

1 nmil IHI1MIIM1 Wl'lff 

Marruecos 
E l convenio i raneo-italiano.—Los tribu

nales consulares. 
Par í s , 29. 

Le M a t i n , refiriéndose al convenio que 
acaba de firmarse entre Francia é Italia, 
dice lo siguiente: 

«La opinión pública de Francia está 
satisfecha de este acuerdo, que pone de 
relieve el deseo que ambas partes sienten 
de mantener y mejorar las estrechas rela
ciones existentes entre los dos países . 

La conclusión del acuerdo significa que 
los Tribunales consulares ylos protegidos 
de Libia deben desaparecer. Francia con
sentirá en ello al mismo tiempo que Italia 
aceptará la desapar ic ión de los Tr ibuna
les consulares de Marruecos y la modifi
cación del Convenio de Madr id referente 
á la cuest ión de los protegidos marro
quíes . 

E s p a ñ a está de acuerdo con Francia 
sobre este punto por el Tratado de 4 de 
Noviembre de 1911. 

Alemania consent i rá en renunciar á los 
Tribunales consulares tan pronto como 
las d e m á s potencias renuncien. 

S e r á , por consiguiente, posible, tan 
pronto como la organización sea m á s com
pleta, proponer á Alemania y á las otras 
potencias la desapar ic ión de los Tr ibuna
les consulares y la modificación del Con
venio de Madr id .» 

Marineros condenados.—Programa de 
Obras públicas, 

T á n g e r , 29. 
I 11 Consejo de guerra reunido en Ma-

zagán para juzgar á dos marineros del 
crucero «Du C h a y a » , á quienes se acusa
ba de haber arrojado al mar sus fusiles, 
les ha condenado en v i r tud de su poca 
edad—considerada como circunstancia 
atenuante -á dos años de trabajos forza
dos, m í n i m u m de la pena que cabía i m 
ponerles. 

Los jueces han pedido, a d e m á s , á la 

autoridad superior que rebaje la condena 
á un aqo de reclusión. 

El Cuerpo diplomático ha aprobado el 
programa de Obras públicas acordado p ̂ r 
el Comité especial formado para entender 
en este vitalis mo asunto. 

Tales trabajos c o m p r e n d e r á n las vías 
que van de T á n g e r al nuevo lazareto; de 
T á n g e r al primer trozo del camino de 
Arci la ; de T á n g e r al primer trozo de la 
carretera de T e t u á n , y otras obras. 

1 1 coste de la realización del plan es de 
un millón trescientos m i l francos. 

La determinación del Cuerpo d ip lomá
tico ha producido viva satisfacción en la 
iocalidad. 

LOS SUCESOS DE SEPTIEMBRE 

Ante ol Spino de tem y iarioa 
En la Sala de Justicia del Consejo Su

premo de Guerra y Marina, presidida por 
el general Linares, vióse ayer la causa 
instruida con motivo de los sucesos des
arrollados en Septiembre del año anterior, 
á consecuencia de la huelga general,y que 
ya se vió en Consejo de guerra. 

Actuaron de vocales los generales San
tiago, A u ñ ó n , Cortés y Diez de Ceballos; 
consejeros togados, D . Mariano J iménez 
y Carrasco y D . Antonio Conejo; fiscal, 
el teniente coronel de Caballería m a r q u é s 
de San Miguel de Gros, y relator, el audi
tor de división D . Vicente F á b r e g a s . 

Después de leído el apuntamiento, leyó 
el fiscal su informe, en el cual se solicitan 
las siguientes penas: 

Para Angel Lacort , Teresa Claramunt 
y Pedro Forcen, como autores por induc
ción del delito contra la forma de gobier
no, sin haberse alzado en armas, la pena 
de seis años y un día de prisión mayor y 
las mismas accesorias que á los autores 
materiales, sin responsabilidad c iv i l . 

Para José Echegoyen y Pascual M o l i 
na, considerados autores como meros eje
cutores de un delito contra la forma de 
gobierno, y de otro de ejecutar actos con 
tendencia á ofender de obra á fuerza ar
mada, doce años de pris ión mayor, con 
las accesorias de inhabi l i tac ión absoluta 
temporal y suspensión de todo cargo y 
derecho de sufragio; pago de hospitalida
des en concepto de responsabilidad c iv i l , 
y en caso de insolvencia, la prisión subsi
diaria le abona á estos procesados la m i 
tad del tiempo de prisión preventiva. 

Para Francisco Crespo, como autor de 
insulto á fuerza armada, por haber efec
tuado actos con tendencia á ofender de 
obra á fuerza armada, con la agravante 
de perversidad delictiva del culpable, 
cuatro años , dos meses y un día de p r i 
sión correccional y accesoria de suspen
sión de cargo y derecho de sufragio, abo
nándole todo el tiempo de prisión preven
tiva. 

Para los demis procesados so'icita el 
fiscal la absolución: á unos por falta de 
delito, y á otros por falta de pruebas. 

Después del informe del fiscal leyeron 
sus escritos los defensores, y se dió por 
terminado el acto con la frase de: «Visto». 

La sentencia t a rda rá unos días en ha
cerse públ ica . 

Fuerzas á la Pen ínsu la ,—El cañonero 
«Laya». 

Melil la , 29. 
Esta tarde e m b a r c a r á n en el vapor «Lá

zaro» tres compañ ía s del primer batallón 
del reg'miento de Mallorca que regresan 
á la Pen ínsu la . Van al mando del teniente 
coronel E c h a g ü e . 

Despidieron á los expedicionarios los 
generales A'dave, Ramos, Jordana, U r -
záiz , Vil lalba, Palomo, Cabello y Sáiz 
Pardo, muchos jefes y oficiales y nume
roso públ ico. 

A l zarpar el buque se dieron vivas á 
E s p a ñ a y al Ejérci to . 

M a ñ a n a e m b a r c a r á n las cinco compa
ñías restantes con la plana mayor del 
Cuerpo. 

Procedente de la costa de Yazanem ha 
fondeado hoy el c a ñ o n e r o « L a y a » , encar
gado de la vigilancia del Ker t , 

Reina completa tranquilidad en todo el 
te r r i tor io . 

Revista de Tribunales 
E N E L S U P R E M O 

E n la Sala de lo civi l se ha celebrado 
la vista de una competencia por inhibi 
ción propuesta por el Juzgado de pr imera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte al de igual clase de Salamanca, 
sobre declaración de pobreza de la Clere
cía de San Marcos de aquella ciudad, pa
ra litigar con el duque de Alburquerque, 
como continuador de la personalidad j u 
rídica de su difunto tío el duque de Sesto, 
acerca de una capel lanía : 

E l duque estaba representado por el le
trado Sr. Torra lba y á la Clerecía el señor 
Vélez . 

Va lomáat lco . 
Angel Mansilla era un sujeto feliz: po-

seía el acendrado y puro ca r iño de una 
joven de diez y siete años , peinadora de 
profesión, y una verdadera belleza hu
mana. 

Así las cosas, el día 20 de A b r i l la con
vidó al teatro Mar t ín , donde se p roponían 
pasar una noche agradable, entregados á 

las dulzuras del mutuo amor. A l dirigirse 
al lugar donde hab ían de expansionarse, 
surg ió la horrible disputa de qué calleóles 
convenía seguir para no llegar tarde á la 
función; él opinó por una y ella por otra, 
a r m á n d o s e entonces la gorda: enfado pr i -
mero, frases más altas después , y como 
fin de tan desagradable escena, extrac 
ción por el novio de un revólver que lle
vaba en el bolsillo y tentativa de suicidio. 
La dulce c o m p a ñ e r a , al ver la lunesta 
medida tomada por su do icel, se a sus tó , 
r ecobró la serenidad pe rd id ' , y abalan
zándose al brazo de su novio para impe
dir perpetrase su abandono del mundo, y 
con ello verse sumida en inconsolable 
viudez, tuvo la mala suerte de que se dis 
parase la pistola, y la fortuna de no ha
cer blanco. 

El fiscal Sr. Jarabo acusa al novio del 
delito de disparo, con la agravante de 
despre :io de sexo, pidiendo se imponga á 
tan vehemente joven la pena de cuatro 
años , dos meses y un día de prisión co
rreccional. 

La defensa, á cargo del distinguido le
trado Sr. Freyre, en t end ía que el hecho 
const i tuía una simple falta y nunca un 
delito, por no disparar contra determina
da persona. 

t íutto . 
En la sección segunda ha comparecido 

Juan Fuentes Garc ía , que dando el nom
bre de un amigo suyo, empleado en la 
C o m p a ñ í a de alumbrado Electra, verificó 
la instalación eléctr ica en tres pisos de 
una casa. 

Después de cobrar el precio de su tra
bajo quiso dejar recuerdo de su paso y se 
llevó de cada piso a lgún objeto de m á s ó 
menos valor,, no contando con que había 
de caer en manos de la justicia. 

Hoy es acusado de cuatro delitos de 
hurto y uno de nombre supuesto, solici
tando el fiscal la p:na de un año y un día 
p@r cada hurto y tres meses y un día de 
arresto mayor por el nombre supuesto. 

La defensa, encomendada al letrado 
Sr. Silonis, niega los hurtos, estando con
forme con el delito de nombre supuesto. 

En la Sección tercera se ha celebrado 
la apelación sobre un auto de procesa
miento, sostenido por el Sr. Zapata, opo
niéndose á la misma el elocuente letrado 
Sr. Castillejos ( D . José L u i s ) , 

R. Dolz. 

L O S E S T U D I A N T E S 

Tumultos y atropeílos 
Barcelona, 29 . 

A la hora de entrar en clase los estu
diantes formáronse á la puerta de la U n i 
versidad grandes grupos de todas las fa-
cjltades, y después de promover algunos 
alborotos se dirigieron á la Escuela de 
Comercio. 

A l llegar á és ta subió una Comis ión, 
formada en su totalidad por alumnos de 
la Escuela de ingenieros industriales, que 
era el elemento predominante, para pedir 
al director que se suspendieran las clases, 
como se había hecho en algunas cá tedras 
de la Universidad. 

El director con tes tó negativamente, y 
en cuanto los grupos que esperaban en la 
calle se enteraron de esta reso luc ión , co
menzaron á apedrear el edificio y después 
penetraron en tropel en las aulas. 

E l director, e m p u ñ a n d o el bas tón de 
mando, quiso oponerse á la i r rupc ión de 
los escolares; pero éstos le arrebataron la 
insignia de mando y le arrollaron. 

Los cristales de la fachada y muchos 
bancos y muebles quedaron destrozados. 

Algunos alumnos de Comercio se ne
garon á abandonar el local y esto promo
vió vivos incidentes. 

Por ú l t imo , secundaron á sus compa
ñeros huelguistas y todos se dirigieron al 
hospital Clínico. 

Como las verjas que rodean el edificio 
estaban cerradas, los eitudiantes rompie 
ron una de las puertas y penetraron en 
las aulas. 

Los alumnos de Medicina, excepto los 
de quinto año , se negaron á secundar la 
huelga de los ingenieros porque éstos les 
negaron su apoyo en circunstancias ana 
logas. 

Desde el hospital Clínico volvieron los 
estudiantes á la Universidad, donde poco 
á poco se fueron disolviendo les grupos. 

Por ruego del rector, la Policía no in 
tervino en las algaradas del hospital Clí 
nico y de la Escuela de Comercio. 

L a Junta de decanos se reun ió esta tar
de para tomar acuerdos. 

Por la tarde no se ab r ió la Universidad 
Se cree que la huelga c o n t i n u a r á ma

ñ a n a . 
E l gobernador manifes tó que la algara 

da no tuvo importancia. 

N O V E D A D E S 
«La nobleza de un q u e r e r . » 

Anoche estrenaron en Novedades los s( 
ñores Morales y Alvarez un saine'e, co 
música de los Sres. Aquino y Rebollo. 

No ofrece el libro nada de particular, pe 
en cambio la partitura es bastante ace 
table. 

La obra, que peca de demasiado larga, 1 
gró con grandes trabajos llegar al final. 

Y el público ap 'audió , si no con entusia 
mo, discretamente. 

Los autores salieron á escena, haciendo 
tal vez la ilusión de que habían triunfado. 

ro 
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DOS EDICIONES DIARIAS 

Notas políticas 
Consejo de ministros. 

Aunque no estaba anunciado, esta ma
ñ a n a se reunieron en Gobernac ión los 
ministros para celebrar Consejo. 

T a n inesperada era esta reun ión , que 
hubo ministro que se presentó en el M i 
nisterio á las doce y cuarto. 

L a r eun ión d u r ó poco tiempo. Momen» 
tos antes de la una el Sr. Barroso nos fa
cilitó las siguientes referenciaí de lo trata
do en este Consejo: 

M á s que Consejo ha sido un cambio de 
mpresiones como preparac ión del Conse
jo que m a ñ a n a se ce lebrará en Palacio y 
que pres id i rá S. M , el Rey, 

Se ha celebrado esta m a ñ a n a porque 
el Sr. Canalejas ten'a que presidir esta 
tarde la sesión de clausura del Congreso 
de turismo, y el Sr. Barroso también tie
ne la tarde ocupada. 

Se ha tratado en este Consejo de la huel
ga estudiantil, en te rándose los ministros 
de los telegramas recibidos de provincias, 
donde, según los gobernadores, reina 
tranquilidad. 

Después hablaron de los debates parla
mentarios en general. 

El Sr. Barro§o nada nos dijo; respecto 
á este ú l t imo extremo, y preguntado por 
los periodistas, dijo que no se había to
mado acuerdo ninguno. 

Que esta tarde irá en el Congreso á 
primera hora el presupuesto de Hacien
da, y después con t i nua rá el debate ferro-
viar io , 

A esto se ha reducido, según el Sr, Ba
rroso, el Consejo de esta m a ñ a n a . 

Después se aprobaron algunos expe
dientes del Ministerio de Fomento, de in
terés local para Ca ta luña y Andalucía . 

Regreso del S \ M o n t e r o R í o s . 

Esta m a ñ s n a , á la hora anunciada, lle
gó á Madrid el presidente del Senado, sc< 
ñor Montero Ríos , a c o m p a ñ a d o de su fa
mil ia . 

En la estación esperában le los IT inistros 
de Estado y de Gobernac ión , la Mesa del 
Senado, los diputados Sres. Vincenti , Gar-
nica y otros, y los hijos del Sr. García 
Prieto, 

Desde la estación dirigióse el Sr. Mon. 
tero á su domicilio, donde recibió tam
bién muchos amigos políticos y particu
lares que acudieron á saludarle. 

De todas partes 
(POR TELÉGRAFO) 

L a estación internacional de Caatranc. 
Zaragoza, 29. 

Se han reunido en Jaca las Comisiones 
francesa y española , de ferrocarriles 
transpirenaicos, para tratar del emplaza
miento de la estación internacional del 
íe r rocarr i l que cruza la frontera por el 
túne l de Canfranc. 

F u é examinado el proyecto, quedando 
acordado el emplazamiento de la estación 
internacional en territorio español y sitio 
p r ó x i m o al túne l de A r a ñ o n e s . 

En el p róx imo mes de Septiembre se 
r e u n i r á n los comisionados franceses y es
pañoles en Par í s , para ul t imar detalles 
sobre los expresados acuerdos. 

Las obras c o m e n z a r á n en seguida, y se 
e jecu tarán con rapidez. 

Camareros en huelga. 
San Sebast ián, 29. 

Como á los cafés del Norte y Rhin iban 
los obreros y para ejercer el boicotaje se 
instalaban largas horas ocupando las me
sas, el d u e ñ o puso en la puerta un carte-
lito advirtiendo que se reservaba el dere
cho de admis ión . 

Desde las siete de la noche no se dejo 
entrar á los obreros, y á la puerta de d i 
chos establecimientos se formaron gran
des grupos. A las nueve y media la guar
dia de Seguridad dió dos toques de aten* 
ción y los grupos se disolvieron. 

Durante las dos horas siguientes volvie
ron á reunirse, pero muy poco nutridos, 
pues entre obreros y curiosos no llegarían 
á cien personas las estacionadas frente ^ 
los cafés. . 

La Guardia civi l tomó posiciones en la 
Avenida. 
Suí iagios por la inlanta María Teresa* 

Bilbao, 29. 
En la basílica de Santiago se han cele

brado solemnes funerales por el altua^ 
la infanta doña Mar ía Teresa, presidien-
dolos los gobernadores c iv i l y militar y ^ 
alcalde, y asistiendo representaciones 
todas las clases sociales. , 0 

Después de la misa, el cura s, 
en tonó un responso por el eterno cle 
canso de la egregia dama. a 

Rind ió los honores de ordenanza u 
compañ ía del regimiento de Careliano. 

L a recolección de naranja. 
Alcira , 29. 

Ha comenzado la temporada de reco^ 
lección de la naranja, pagándose a s 
reales la arroba y á 16 la mandarina. 

Los precios son buenos y conten-.cn 
al alza. {. 

Les almacenistas han remitido los P 
meros pedidos á Francia, íng 'aterra 
Alemania. 

http://conten-.cn
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S e n a d o 
Seslóa del 30 de Octubie de 1912. 

a abre la sesión á las tres y treinta m i 
tos de la tarde, con escasa concurren

cia de señores senadores. 
Se lee y aprueba el acta de la sesión an-

^ E n d banco azul, los ministros de Gra-
• v Justicia y Marina . 

CiaSe da cuenta del fallecimiento del arzo-
bjspo de Burgos, Sf. M u r ú a 

El presidente y les Sres. Azcarraga y 
onde de Casa Valencia y ministro de 

r cía y justicia dedican sentidas í rases 
V'la buena memoria de aquel señor se- j 

^ E l n í i n i s t r o de Marina lee un prov ^ci0 
de ley sobre pesca y á p r o v e c h a m i e r ^ del 
salmón. 

Ruegos y pregunta?^ 
El Sr. Co r t áza r solicita 'j;ae se rCparta 

con profusión una mem ^ sobre ley de 
minas que se ha editad a eri e¡ m¡n is teno 
de Fomento. 

O R D ^ D E L DÍA 

Sin discusicVa -se aprueba el dictamen 
de la Comis ión sobre el proyecto de ley 
autorizando al Gobierno para subastar 
la explotación de la linea férrea de Betan-
gos á E l Fer ro l . 

El de la Comisión sobre el proyecto de 
ley variando la denominac ión del ferroca
r r i l de Cifuentes á la línea de S i g ü e n z a á 
Maranchón por la de Cifuentes á Mol ina 
de Aragón . 

Y el de la Comisión sobre el proyecto 
declarando de utilidad públ ica el abaste
cimiento de aguas de Palma de MaUorca. 

Se suspende la ses ión . 

onqreso 
Sesión del 30 de Octutre de 1912, 

A las tres y quince la tarde abre la 
^isión el conde de Rocnanones, con regu
lar concurrencia de diputados y escasa en 
Jas tribunas. 

E n e l b a n c o azul, los Sres. Barroso, 
Luque, Na.v'arro y Alba . 

Se lee y aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

Ruegos y preguntas. 
E l Sr. Maciá recuerda que en el mes de 

Julio úl t imo solicitó del ministro de Mar i 
na unos datos acerca de la Constructora 
.Naval, y hasta|ahora no los ha recibido. 

En su consecuencia recHma nueva-
imente estos datos para en su d ía explanar 
una interpelación. 

E l presidente de la C á m a r a y el minis-
Uro de Ja Gobernación ofrecen transmitir 
este ruego al ministro de Mar ina . 

El Sr. Romeo pide una re lación de los 
Ihuérfanos y viudas de funcionarios falle
cidos en tiempo de epidemias y remita 
esa relación á Ja Comis ión de presupues
tos para que figuren en éstos las cantida
des á que tienen aquél los derecho s e g ú n 
una ley aprobada. 

Así lo ofrece el ministro de la Gober
nac ión . 

El Sr. Igual formula otro ruego al m i 
nistro de Ins t rucción públ ica , que no se 
halla presente, y la Mesa ofrece transmi
tir el ruego. 

El Sr. Le r roux explana una interpela^ 
ción al ministro de la Guerra acerca de la 
postergación que sufre el general de b r i 
gada D. A n d r é s Maroto y Alba , de quien 
hace un cumplido elogio y enumera los 
servicios y mér i t r s que tiene en su hoja 
d-e servicios. 

Considera injusta la pre te r ic ión de este 
distinguido rail,tar,y desea que el ministro 
explique las causas de esta p o s t e r g a c i ó n . 

£1 ministro de la Guer ra contesta ha
biendo justicia á los m é r i t o s y servicios 
del general Maroto, con cuya amistad 
dice que se honra; pero afirma que, á pe
sar de ser exactq todo cuanto en elogio 
de dicho genei-al ha dicho el Sr. Soriano, 
no han cre ído los ministros de la Guerra 
anteriores prudente el ascenso del gene
ral Maroto por v i r tud del expediente per
sonal secreto que como á todos se lleva 
en el ministerio de la Guerra, y termina 
declarando que para nada n i en nada 

tivo á sus ascensos había dich a 0i ri¡ní t 

f a c i ^ 1 ' terminada. :esta interpe'. 
El Sr. Montes Sierra r.v- • , . . 

al ministro de H a c i e r ^ P a a ^ 
relacionada con la i r V1 f • u"a Pr?funta ' , J Aus t r i a de carbones, que no oímos desd ^ l a t r i b u n 

Continua la se ¿£x« z+j-ün. 

cr 

pee rán las causas de esa postergación al 
non,Or militar n i nri-unrlrk rlf» d i r h n npnn-
ra' 

or mili tar n i privado de dicho gene-

Rectifica el Sr. Lerroux haciendo notar 
^ e , puesto que el general Luque se hon
ra con su amistad, y el general Luque es 

n hombre de honor, hombre de honor 
es el general Maroto, y entonces hay que 
uscar las causas en otro orden de ideas 

y acaso sea por desafecto á las institucio* 
es> aunque desde que regresó de Cuba 

^ ha venido á Madrid y no ha podido 
"umplir con ciertos requisitos cerca del 

Jete supremo del Ejérci to . 
pace una extensa relación de la vida 

JJ?1 general y da amplios detalles de la 
qu ? ?? '^ ía r ^ mismo y los procesos 
not SU ' l ^ e en nada alteran su buena 
,„ a como así consta en sentencias y no-

del Tribunal Supremo de Guerra, 
de °nieste motivo habla de los ascensos 
doc .mi, i tar Y de las cruces cohíegui -
das por hechos mil tares . 
^ ermina insistiendo en que no habien-
i ' P,Lles' causas legí t imas ni justas que 
debe T1 ascenso del general Maroto, 
al cen05^ TSer a ' cend¡do , y preguntando 
llevad i L^UQ si Por dos veces se ha 
Puesti d Consej0 dü ministros la pro 
nonntq ^scenso de este genera', ya que 
S o d ür¿!dor e x , ^ r del m'mi*tr6 otro 
la d n v n Ü exPllcaciones, que acaso diesen 

T r n ? K e eSta P u r g a c i ó n . 
la G u p r r o Ves Palabr^ del ministro de 

erra ^^erandose de algo que rela-

Cisterio de Gracia y Justicia.—Real de 
ít:o rehabilitando el tíiulo de conde de Le-

OrJja para sí, sus hijos y sucesores legítimos 
á favor de doña Regla Manjón y Mergelina, 
viuda de Sánchez Bedoya. 

Ministerio de la Gobernación.—Raalos 
decretos disponiendo que el domingo 24 de 
Noviembre próximo se proceda á la elección 
parcial de un senador por la provincia de 
Santander, y de un diputado á Cortes por el 
distrito de Granada, provincia de Granada, 
y otro por el distrito de Segovia, provincia 
de Segovia. 

Otro aprobando el concurso celebrado 
para el arrendamiento de un edificio con des
tino á la instalación con todas Sus dependen 
ciaa del Gobierno civil, de la provincia de 
Tarragona. 

Otros concediendo la Gran Cruz de la Or 
den civil de Beneficencia, con distintivo blan
co, á D . Agustín de la Serna y Ruiz y á don 
José García Fernandez. 

Ministerio de Gracia y Justicia.—Raal or
den nonVorando á D . Alfonso Barrera Cal 
duch registrador de la Propiedad de Alberi 
tjue. 

Ministerio de la Guerra.—-Real orden 
circular haciendo extensivos á los senten-
ciados por la jurisdicción de Guerra los be
neficios de indulto concedidos por Real de
creto de 17 del mes actual. 

Ministerio de Fomento.— Raal orden dis
poniendo se anuncie para el día 18 de Di
ciembre del año actual la segunda subasta 
para el ferrocarril secundario, con garantía 
de interés por el Estado, de Maro á Ezcaray. 

Otra disponiendo se abra un concurso de 
proyectos para la construcción del ferroca
r r i l secundario, con garantía de interés por 
el Estado, de Pontevedra á Lugo por la Es
trada y Lalín. 

Sección de ajustes y liquidación de los Cuerpos disueltos del Ejército, 
R E L A C I O N d9 los individuos cuyos paraderos se desconocen y tienen los resguardos en esta Comis ión , por habar sido de-

vueltos por desconocerse su actual res ldench. 

a í o r m a c i o n m mm 

Des t i nos en Es tado M a y o r . 
Capitanes: D Carlos Quintana Berjano, 

al Gobierno mil i tar de Cádiz ; D . Fer
nando Redondo Ituarte, á la Capitanía ge
neral de Melilla, y D . Felipe F e r n á n d e z 
Mar t ínez , á la Capi tanía general de Meli
lla en cornisión. 

Des t inos en S a n i d a d . 
F a r m a c é u t i c o mayor D , Juan Gamun-

di Ballester, á excedente en Baleares. 
Fa rmacéu t i co primero D. Ricardo Cres 

po Cordonié , al hospital mi l i ta r de Palma 
de iMallorca. 

F a r m a c é u t i c o segundo D . Antonio X i -
berta Raig, á la farmacia mil i tar de Ma
drid , n ú m . 3. 

Médico mayor D . Luis Ledesma Com
ba, á la Inspección de Sanidad Mili tar de 
la primera región para d e s e m p e ñ a r el ser
vicio de estadística. 

Médicos primeros: D . Ju l i án Aguado 
Colmenares, al regimiento de Ferrocarr i
les, y D . Arcadio Grande y del Riego, á 
eventualidades del servicio en la sexta re
gión. 

Médicos segundos: D . Agapito Argüe-
lies T e r á n , al segundo batallón del regi
miento de Granada; D , Juan Pellicer Es
calona, al tercero del de W a d Ras; don 
José Luque Bel t rán, á la plana mayor de 
Sanidad Mili tar en comis ión; D . Ju i l n 
Rodr íguez Ballester, á las Comandancias 
de Art i l ler ía é Ingenieros de Tenerife; 
D . Antonio J iménez Arr ie la , al regimien
to de Ferrocarriles. 

Médico provisional D . Francisco Gon
zález Beltrán, al segundo batal lón del re
gimiento. 

D. Mariano Moreno Torres , al hospital 
militar de Madrid-Carabanchel; D . Eme-
terio Ares Nieto, al ba ta l lón Cazadores 
de Madrid; D . Luis Hidalgo Alcalde, al 
hospital mili tar d^ L o g r o ñ o ; D . Antonio 
Mar t ín Ruiz, al segundo bata l lón del re
gimiento del Infante, y D . César Luque 
Laure l , al segundo del de la Constitu
ción. 

Des t inos en I n t e n d e n c i a . 
Oficial primero D. Ernesto Geijo Fuen

tes, á la comandancia de tropas de Me
l i l la . 

1 Oficiales terceros de la Escala de reser
va D. Abdón H e r n á n d e z Rodr íguez , don 
Juan Zaragoza Vallespí y D . Juan T a -
berner T o m á s , á la comandancia de t ro
pas de Melilla. 

V i s i t a s al m i n i ^ t r j . 
Hoy h n visitado al ministro de Ja 

Guerra los generales Ar izón , V i l l a r y V i -
Uá'e Garc ía de la Concha. 

Celador . 
Ha sido nombrado celador del Mater ia l 

de Ingenieros, y destinado á la coman
dancia de Málaga, el sargento de dicho 
Cuerpo D. Indalecio Centeno Diez. 

A s c e n s o . 
Asciende á médico primero el segundo 

D . Arcadio Granda Riego. 
M a t e r i a l sani ta i i o . 

Se ha declarado-reglamentario un so-
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» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 
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» 

N O M B R E S 

Antonio F e r n á n d e z B o n ego. 
Nicolás Polo Segure 
Antonio Mar t in L'zara 
Manuel Huiz Garc ía 
FructuosoLacal le R o d r í g u e z , 

Marcial P a r r e ñ o y P a r r e ñ 1 
J o s é B s n i t o R o d r í g u e z . . . 

Josó Regueiro López 
Martín Gonzá lez G a r c í a . . 
R a m ó n A n t ó n R o d r í g u e z , 

2.° Tercio. 
» 
» 

3.° 
» 
» 

» 

» 

Tere o. 
» 
» 
» 

C>.0 Tercio. 
» » 

7 ° Tercio. 
G u a n t á n a m o . 

» 
» 

» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

C. P. IKbana , 

Jos ó Mar t in Po¿o 
J 3 S Ú 3 del A m o Mart ínez 
Rafael Pé rez Ba lb ío . 
Manuel Giménez D a r á n 
Rafael Silvero Cibrera 
Juan Pastor Naranjo. 
José Labrada Mac í a s 
S i í v a d o r Pé rez Botella 
J o s é Cavoda Moreno 
Juan-Tilocado González . . . . . . . 
Alejan i r o Caveda Torres 
Antonio Lóp?z R-.-ja? 
IgnaclD R o d r í g u e z N a v a r r o . . . . 
Manuel Moner Porenza 
Marceb Pó ez Betancourt. . . . . 
José R o d í í g u e á Parra 
M a r k r ü j h o 1 Tin te » 
Joeó B ?.nco M ' t t ínez 
Cipriano Gómez Cuadrado 
J o s é E-pinos G i r c í i 
Antonio Sdí vet Pérez . . . . . . J . ; 
Manuel A n d i é ? Fuentes 
Enrique R o d r í g u e z Mar t í 1 
D ogo Banionuavo Benevente.. 
Pe i ro S á n c h e z Rdmos 
Rafael R o d - í g u e z M a r t í n . . . . . . 
Etnil 'o V a l d é s B i í a n c o u r t 
Antonio N ú ñ ? z S u á r e z 
C á r ' o s R a m í r e z L ó p e z 
Manuel Riyes Expós i to 
L ino H .du'guez Santa Cru?. . . . 
C'audl'? Smchez S á n c h e z 
Guil lermo Torres B anco 
Luis G jrc ía Jug* 
Lorenzo Duriba Incógo l lo 
Ri fao l P e ñ a Incógn i to 
Gu-U-vo Davanger E x p ó s i t o . . . 
Juan F a r n á n d e z Maurp 
Gregorio Rodrigaez G a r c í a . , . . 
Luciano S a r ó n J^nzana 
Rafael Díaz Cade ño 
J.!ciato Port i l lo B i r m g u e r 
J o s é R -y Carracodo 

Cantidades 
quejikanzan 
Pesetas CtS. 

51 
49 
65 

102 
93 

10 
108 

7 
125 

17 
116 

56 
95 
47 
43 
15 
57 

3G3 
73 

491 
119 

70 
30 

111 
335 

31 
o < 
IV i. 
89 

536 

151 
71 
88 

158 
m 
139 

<¿ i 
58 
54 
64 

213 
42 

105 
73 

8 
70 
68 
45 

'83 
44 

124 
861 

55 
25 
05 
55 
65 

10 

50 
55 
00 

85 
45 
30 
10 
40 
50 
25 
85 
75 
95 
65 
25 
15 
40 
35 
95 
45 
60 
30 
80 
05 
10 
75 
95 
95 
90 
15 
20 
75 
45 
50 
20 
30 
65 
60 
75 
65 
85 
50 
65 
45 
05 
90 

Na tura leza c pu sto por donde reclamaron. 

porte plegable ce ruedas para camilla 
reglamentaria y mesa de operaciones en 
c a m p a ñ a , de que es autor el médico ma
yor D . Vicente Esteban de la Reguera. 

Placa de San H o r m ^ n e g Icio, 
Se concede la placa de San Hermene

gildo al comandante de Infantería de Ma
rina D. Carlos de Castro. 

Ayudantes. 
Han sido nombrados ayudantes: del i 

teniente general González Tablas el capi- | 
tán de Estado Mayor D . isidro Car iños i 
E c h e v a r r í a ; del general de la sépt ima i 
división, el capitán de Infantería D . Justo 
Salvador Ucar; del de la tercera, el co
mandante de Infantería D . Carlos Garc í a 
Arregu i . 

Del inspector general de los estableci
mientos de Ins t rucción é Industria Mil i tar , 
el comandante de Caballería D . Leopoldo 
García Boloix, y capi tán de la misma A r 
ma D . H e r n á n Avi la Can tó . 

Escuela de T i r o . 
Se ha resuelto que los jefes y oficiales 

de la Escuela Central de T i r o tienen de
recho á las gratificaciones de profesorado, 
y que el general jef • de dicha Escuela de
be disfrutar la de 2 000 pesetas anuales. 

C l a s i f caoiones . 
Han sido declarados aptos para el as

censo el comandante de Infantería D. Fe
derico Ramiro Toledo, el capi tán de A r t i 
llería D . Luis Eiguerola, y los tenientes 
auditores de tercera D . Andrés Braña y 
D . Julio R a m ó n . 

V u e l t a á a c t i v o 
Se le concede al veterinario segundo, en 

s i tuación de reemplazo por enfermo, don, 
Antonio Moreno Velasco. 

Matrimonios. 
Se conceden reales licencias para con-

traerlo al veterinario segundo D . Pascual 
.Mart ín Fu r r i e l , al primer teniente de 
A r t i lería D.Carlos Lehmkuh ly Udaondo, 
al capitán de Infantería D. Fernando 
García Navarro y a primer teniente de 
la misma arma D . Luis Goded Llopis. 

L i c e n c i a . 
Se conceden cuatro meses de licencia 

para Alemania al comandante de Art i l le 
ría D. Pedro de O bregón y Mat t i . 

R e s i t í e n c ; a , 
Se autoriza para fijarla en Valencia en 

situación de cuartel, al general de brigada 
D . Pedro Font de Mora. 

A b o n o de cruces . 
Se concede el abono de la pensión de 

dos cruces rojas, en vez de una de María 
Cristina, al capitán de Infantería D losé 
Arias Rivas. 

V A L O N E S PUBLICO: 

i por 100 perpeíae Süíerfor. | 
Fía coirteníc (no publicado) . . . I 
Fin oró í i jT íO. . . . . . . . . . . „ , .1 

»- i 
A i ;"es¿í.£d9. 

„ I 
S rie F de 50.000 otas. nomSaaíesj 

» E de 86.000 * » » 
» D de 12.500 » * I C di 5.000 » » 

B de 2.500 » » 
Á de 600 » » 
G j H de 100 y 200 nomina-

En diíersntts rsriss ,. 
4 jpér l C-9 mmmtlmMs, 

c6r!e E de S5000 ptas. nominales 
» D de n . m * 9 
» C da 5.000 » 9 
s B da 1.600 » s» 9 A da £00 » s 

Ka deferentes wríes . . . , . 

9 
» 

8 par ! 60 sssortSsísb!®. 
F de 50.000 píí 
E ds tó.000 
D de 12.500 
G de 6.000 
B de 2.500 
A ii 500 

nominales.! 030 00 
» f 101 40 

» » I 101 50 » 9 | 101 50 
» 9 I 101 50 » 9 11 1 60 

101 55 

Chlclana rCád z), resido en Cub9, calle Crist ina. 
(Granada), í dem en Sin t lago de C u b i . 

Granada, reside en S i tiago de Cuba. 
Haelva, vecino de Santiago de Cuba. 
Tuel lno (Santande ) . í d e m en Sin t lago de Cuba, c a U 

de San Mateo A l t a , núen. 55. 
Santiago de Cuba, cal'e Catadral, nú-n . 0 0 ' V t , c n ? > í f ( f i ^ -
Calzos deBande (Orense), reside en l a u y ó del Dj le i t e , 

t é r m i n o de B a ñ e s (Santiago de Cuba). 
L u g o , reside en Santiago l e Caba, SanU Rita b i j a , os. 
Sin antecedentes. 
Santa L u c í a (Zamora), resida w las minas de l ^ r r m z a , 

Juragua (Santiago de Cuba). 
J a é n , reside en el Caney, calle Nueva, Sant.0 de U 
M o n s m , vecino de C u b i , calle de C o r t é s . 
Villaviclosa (Ovledc), vecino de Santiago de Cuba. 
Poblado del Cierto, calle Puente Cuba. 
Mar ía Sllveira, reside en Palma Sariano, Cuba. 
Palma (Cubs). 
Palma Soriano (Cuba), reside en el mismo. 
Tí A r r l b . (Santiago de Cuba). 
Sin antecedentes. 
Somoza (Orense), vecino de S intlago de C u b í . 
San Luis (Santiago de Cuba)3 fonda Jacinto Mato*. 
Vecino de Bocas F e r m í n (Gibara) . 
Reside en M ^ y a r í (G b i r a ) . 
Idem en Gibara (Cu^a). 
Idem í 1. i d . 
Idem i i * id» 
Idem i d . í d . 
L ' ó ' i , reside en Santiago de Cuba. 
Almendra (Sa lami rca ) resido en i bbana . 
Av 'a ' ( C o r u ñ a ) . vecino Sabailla Guarciras (Mi tanzas) . 
G u a n t á n a m o (Cuba), vecino Santiago de Cuba. 
íderíi íd* i i * 
Idem í L í L .<. 
A lmer í a (vecino de las Lajas) . Guanlanamo. 
Fermoselie (Zamora) , vecino de G a a n t á n a m . o , 
El Cobre (Cuba), vecino da G u a n t á n a m o . 
Puerto P i í n c i p ? , vecino de G u a n t á n a m o . 
Vecino de G u a n t á n a m ó . 
Sin ariiecsdenly?: 
Asturias (Oviedo), vecino da CJuantáram-le 

.S in t iago de C u b j , vecino del mismo. 
El Cobra (Cuba)f vecino del mismo. 
Tiguales (Cuba), vecino d§I mi^mo, 
M a d r i d , vecino del mismo. 
Santiago de Cuba, vecino del mismo. 
S 'gua (Cuba), vecino del mismo. 
Ayuntamiento Songo (Santa C:ara), vecino G u a n t á n a m o . 
G u a n t á n a m o (Cuba), Ví 'cino del mismo. 
Puerta Saiamanca, vecino del mismo, 
G u a n t á n a m o , vecino del mismo. 
S i g u a (Cuba), vecino de G u a n t á n a m o . 
G u a n t á n a m o (Cuba), vecino del mismo. 

B O L S A DE P A R I S 
Exterior 4 por 100, 90,40; F rancés , 3 

por 100, 89,32; Brasil 4 por 100, 82,55; 
Ruso 3 por roo. 00,00; Ruso 4 rj2 por 
100, 98.00; Ruso 5 por 100, 104,00; Ser
vio, 75,85; T u r c o Unificado, 78,80; Portu
gués , 00,00; Crédit Lyonnais, i523; Bah-
co de Pa r í s , 1618; Unión Par i s ién , 1017; 
Banco F r a n c é s del Río de la Plata, 000; 
Banco Españo l ídem, 482; Banco Oto
mano, 00,00; Banco Cent al Mejicano, 
389; Banco Nacional de Méjico, 910; 
Banco Londres Méjico, 00,00; Banco 
Unión Moscou, 701; Nortes de España , 
445; Zaragozas, 421; Andaluces, 292; 
T r a n v í a s Méjico, 00,00; Nitrate R a i l w i y , 
00,00; Ríot into, 1808; Sosnowice, 00,00; 
Briansk, 00,00; De Beers, 475; Jagers íon-
tein, coo; Goldfields, 86; East Rand, 
67,00; Rand Mines, i 5 : ; C rown Mines, 
oco; Robinson Gold, 00,00; Robinson 
Deep, 03,00; Transvaal, 34 00; Charle-
red, 00,00; Cape Coper, i58; Tharsis, 
i5o; Platino, 000;Hartmann, 653; Gaout-
choucs, 125; Malacca Ruber, 25o; Tan-
ganyka, 60; Spassky-, 00; Eastern, 21; 
Baha, 00,00; Mahzoff, oo,co. 
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Sociedaci Eléctrica de Chaa-beií J 
Idem !d. fd. óbUjr&ciones. \ 
Kkstr^iiiad MadlcMa de MC^HM 
Comps.ñía Faalnsaiar de Tcf^í 

iOilVí , Á 
Caaa! de Is&bal JL t .5 
CoGstrcccJoüss mst» ücas í 
FeríOCArrü d« VtUé^U4 * Arlza.5 
Uttíón di ErpíosSvos ? 
ObÜgRcio&ss* Dipusícíóa Prórlá4 

cf&i . . : , . ? . ( 
Scci*dRd KdttT.í'a! de España.—j 

Fundadorw- | 
}di?m id. Id. •- :> <\ &r!as i 
Cümp^p Wadrüs b d« Urbani-

t m é z . . . . . . . . >. 

. Obligaciones de 250 Dictas 
I !d®ra da Brliiag^r 7 Cora p a ñ í » , . . 

Idem por imitas'. , 
Idem por ^proü'acloíics del Inte* 

i!or 
Id?as íá. «a si ensuauslaf' 

I PmfüS la vista 
* Londres, A la Tlít»? •« -
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Eseuela Naval 
Véase el anuncio en cuarta plana de la 

Academia Condo. 

V e r o n c s - F o t ó g r a f o 

S a n B e r n a r d o , 5£.*8Vladricl 

Tres retratos artísticos: 3 pesetas 
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M E L S I G L O X X S 
S Fuencarral. ó, fladrid fi m M 
^ Aparatos para luz e l éc tr i ca : : Ya- S 
|s ( j i l las de todas las marcas ::Cris- ^ 
X t a l e r í a s : : Lavabos y objetos para M 
jg = regalos. ] | 

Imp. y Llt. E L PORVENIR 
MARTINEZ DE VELASCO Y COMPAÑ 

bizarro, 15.—Tclórono 3.411.—Madrid. 



A N O X L I V — N U M . 13.486 D I A R I O DE L A M A R I N A _ 

I B A R R A Y C O M P A Ñ I A * 

S E V I L L A 
Sorvioio regular do vaporo» do esoala fija de Bilbao á Sevilla 

Tapones ve m eojvipHÑiH 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastín, 1.583; Cabo dé l a Nao, 1.558; C aco Tra-

oea, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Eepartel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; C abo 
San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo Peñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafal-
gar, 1.518; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creua, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleh-o, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Trlana. 748; Vizcaya, 831, Ibaizábal, 742; Luchana, 395; 
Cabo Santa María, 156. 

Dos salidas semanales de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marsella. 
Servisio semanal entro Pasajes, Gijón y Sevilla.—Tres salidas semanales de te-

dos los demás puertos hasta Sevilla. 
Servicio quincenal entre Bayonne y Burdeos.—Se admite carga á flete corrido para 

Rotterdam y puertos del Norte de Francia. 
Para más Informes: oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 
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Diario de la JWanna 
PRECIOS D I SUSCRIPCION 

Madrid: Ua mti, 1,M ptas.; trimestrt, 4,60; i « r t r s , 9; 

Provinciar. Trimestre, 5 peseta»; MBUMtrs, 10; W. 
Uaión postal: Año, 60 ponHttth 
Extranjero: 70 peseta». 

Númoro wielto; » CENTIMOS 

A N U N C I O i 

, B^^roorunp^oír.riraa^ 
los por seis o por un ano am n » r » 

Los señores anunciantes que por la Indole especial del 
^ m o só?o desearen el anuncio por un mes ó días W 

se inserUrán á rasón de 0,16 pealas linea co t i la 
w ^ ,*̂ 'arta »lana. , s 

¡ 0 J © ! Los mejores médicos aconsejan á sus enfermos para curar 

herpes, sífilis, llagas en las piernas y garganta, dolor en los 

huesos, eczemas, manchas, escrófulas, granos, caspa, grietas en las manos, sabañones , 

almorranas, etc. 

E L MEJOR DEPURATIVO DE LA SANGRE 

= J a r a b e Y E R D Ü D e m u l c e n t e = 
Pomada curativa VERDU (Curación externa.) 

Depósito é instracciones: 22, ESCUDILLERS, 22, FARiMACIA:-: Barcelona. 
DE YESTA EN MADRID: Farmacia Gayoso, Arenal, 2. 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 
Linea de Filipinas. 

Trece viajes anuales, a r r eando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña J i g o , Lisboa, C á d i z ^ ^ 4r 
celona cada ciatro miércoles, ó sea: 3 y 31 Enero. 28 Febrero. 27 Marzo, 24 Abnl , 22 May V V U ^ M J H ^ • 
6 Noviembre y 4 Diciembre; directimente para Port-Said. Suez, Colombo Singapore. lio lio y ^ a n ü a 

23 Enero. 20 Febrero, 19 Marzo. 16 Abri l , 14 Mayo. 11 Junio, 9 Julio, 6 Agosto. 3 Septiembre, 1 y.̂ fl0Dcâ abrceidfz L ^ b ^ S a n t o n d i í vTbre' * * o : -^_„_ l J A„ „ ' „ i » „ »~iJ ' A i„ ÍA0 v.Qa+o RarArt nna. nrosieuiendo el viaje para i^aaiz, ijisooa, ¡aaniauder y Livoi. directemente para Singapore demás escalas 
nool. Servicio por trasbordo para y de los puertos 

intermedias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para 
lertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, uní aa, Japón y Australia. 

Línea de New-York. Cuba Méjico. 
Servicio mensual saliendo de Génova el 21. de Ñápeles el 23. de Barcelona el 26. de Málaga el 28 Y Câ diz el ̂  ^^etameute Ncw-York 

Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de cada mes, d i r e c t ó m , ^ r f / n ^ y Ge-
nova. Se admite pasaje y carga para pulrtos del Pacífico con trasordo en Puerto Méjico, asi como para Tampico con trasbordo en Veracruz, 

Línea de Venezuela Colombia. 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 Málaga, 

ESCUELA NAVAL MILITAR 
Academia Condo—Plaza del Rey, 6, 

Prepa rac ión para la convocatoria de 1913 y sucesivas, con inclusión de asignatu» 
ras del bachillerato que se exigen. Clases particulares y colectiva á cargo de antiguos 
f reparadores de la Armada. Pídase reglamentos. 

Vickers, sons and Maxim Limited 
Oficina en Leñares: 32, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas clases, 

tanto de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de tedos calibres 
para el Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., 

inetralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-
rurnes (antes Naval construcción and Armaments C.0 Ltd. at Aarrow-In Furnes); fábrica 
de aceros, cañones y blindajes de Scheífield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego 
rápido, ametralladoras y municiones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuege rápi
do y ametralladoras, montajes y proyectiles de Placencia (Placencia de les Armas G.0 Ltd. 
PJacencla-Gulpúzcoa-España) fabrica de cartuchos metálicos de Birmlngham; fábrica de 
cañones de tiro rápido y ametralladoras do Stockolm (Suecle); laboratorio de cartuchería en 
Dartford; fábrica en North Knet, para proyectiies; polígonos do Eekmeala y Eynsford. 
Buques do guerra construidos eu los Astilleros de Barrow-ln Furness: «San Paulo», buque 
de combate de primera clase, de 19.200 toneladas y 23.500 cabellos, para el gobierno brasi
leño; «Almirante Grau» y «Coronel BolognesI», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200 to-
nolades y 14,000 caballos, para el gobierno peruano; «Burik», crucero de primera clase, de 
1 j.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combate de 
primera ciase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno japonés; «Mikasá», 
buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el gobierno japonés; «Liber
tad», buque de combate de prlmerE clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos, para el 
gobierno chileno (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se llama ahora 
«Triumpli». Por el gobierno Inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 13.550 toneladas 
y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo do «Scout» clase de 2.900 tonela
da g y 17.000 caballcs; «Dcmlnion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballo»; 
«Klng Alfred», crucero de primera clase, de 14 100 toneladas y 30.000 caballor, « Vengean-
ce», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Hogue» 
crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Powerful», crucero prote
gido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25,000 caballos; «Amohltrlte», crucero protegi
do de primera olaee, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Nlobe», crucero protegido de 
primera c!aio, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Baques mercante j construidos en d'-
thos BstUIeros; «Empress of India», «Empresa oí China» y «Empresa ' ^póa» , 8.000 tonela
das y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, se ha natmido 70 buques 
c e distintas clases. 

, y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa). Habana, Puerto Umón y ^ l ó i i , dc^ doride salen los vapo' 
res el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacas, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga par» ^ ~,ruz ' ampico con trasbordo 
en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías do Navegación dol Pacifico, para cirsros .puertos admite p a ^ o y carga coa bi 
Uetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curasao y para Cumana, Uarupano y irmidad con trasbor. 
do en Puerto Cabello. 

Linea de Buenos Aires. 
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 directamente para Santa Cruz de 

Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprediendo el viajo de regreso desde Buenos Aires; el dia 1 y do Montevideo el ¿, directamente para Caua-
rias, Cádiz, Barcelona, y accidentalmente Gónova. Comtinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte do fcspana. 

Línea de Ganapiasf Fernando P60. 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de v aiencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazaba 

î as Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias, y de la Peuinsula indicadas en el viaje de ida. 
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato osmo* 

rado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebaja* á familias. Precios convencionales por camarotes do lujo. También se admite carga y se 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen 
en sus buques. 

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportadores.—La Comitóía hace rebajas de 30 por 100 en los ñotes de determinados ar 
tícuios, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaciones Marítimas. 

Servicios Comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía, so encarga de trabajar en Ultramar los Muestrario» 
que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores, 

Linea de Guba Méjico. 
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y Coruña el 21, direetamente para Habana, V& 

racruz y Tampico. Salidas de Tampico el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes. directamente para Coruña y Santander, So admi 
te pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de "''«•oiuela-Colombia. 

Para esto servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios n renclonalos para camarotes de lujo. 

I Mínm MONTERO, 5. en C, 
Barómetros, Migrómetros, 

Termómetros, Anemómetros 
Gemelos do teatro y de cam
paña. Aparatos de física. 
Cintas, Metros, Niveles do 
todas clases. Estuches de 
compases, etc. 

—o— 

Fabricación y repara
ción de aparatos de me
dida e léc tr ica . 

Honda Universidad, 20 
B A R C E L O N A 

Fuentes, 12 (junto a Arenal) 
M A D R I D 

4 
4 

DE 

J O S É M U L E R O 
M A E S T R O P R O C E D E N T E D E A P O S T A D E R O 

Confecciona toda clase de uniformes, con especia
lidad para la M A R I N A . 

Se arreglan toda clase de prendas al nuevo modelo. 
Trajes de paisano desde yS pesetas. 
Se admiten géneros para toda clase de prendas. 

1 

UIH, %-falnfe lu ItliH b r U rtafc-aW 

W IBI .M y-ii^-y¿i 

J u l i á n P e s c a d o r 
Sastrería Militar y Paisano—Rambla de 5anta Ménica, 9 , 1 . ° 

B A R C E L O N A 

Éspecíaüdad en los uniformes de la Marina de guerra y Compañía 
Trasatlántica. Grandeo rebajas y economías para las clases subalter
nas. Impermeables á medida y trajes y abrigos para señoras y niños. 

Antigua Casa Rosell 
F U N D A D A E N 1837 

SUCESOR v 

R. mm Y mus 
Plaxa Palacio, 13, Barcelona 

Teléfono 2.512 

Instrumentos de precisión para 
Ciencias, ñrtes, Marina, Industria 

Obsorvaclón de cronómetros 
y compensación, á bordo, de los 
compases THOMSON (Kokin) 
á cargo de personal compotonte. 

Representantes exclusivos 
dé la casa 

KELVIN JAMES WlüTE 
de GLASCOW 

Taburetes de hierro comprimido 
Estos muebles no son 
más pesados que los 
de madera, siendo sin 
embargo de una re
sistencia mucho ma
yor. Para eí servido 
en la Marina como en 
el Ejército son los más 
— á propósito. « — 

VENTA EXCLUSIVA B1RCEL0M :-: TRAFiLGAR, 25 

Pisfo/crs aufomáticets v i c t o r i a 

Calibres 6,35 n , 6 s 

Arma de tra
bajo mecánico 
muy notable, de 
absoluta sol -
dez, de extraor
dinaria preci
sión. 

Eduardo Schilling (S. era @.) 

A T Ü T E 
F A R M A C I A 

San Fernando (Cádiz). 
Muy acreditada y conocida. Todo lo que se relación* 

á Farmacia y Medicina, Sólo primera calidad. 
A N T i N E U R O L . — L o único contra los do'orcs de 

cabeza. Muestra gratis á quien la pida. 
VlRO.—Profiláctico antiséptico 
P A S T I L L A S POLIBALSANíICAS, contra resfria

dos, toses, bronquitis. 

M A D R I D 
Alcalá, 14 

BARCELONA ($3 VALENCIA 

Casa en CADIZ: Plaza de Isabel If, núm. 2. 
SANLUCAR DE BARRAA1EDA: Duque de Mont-

pensier, núna. 1 3. 



Ca política nav 
(Del "Diario de las Sesiones,,) 

El señor marqués de PILARES: 

" He escuchado repelidas veces, y siempre 
condeleite.declaracienes solemnes del señor 

esidente ¿Q\ Consejo de ministros en de
terminados actos; de sus palabras he podido 
deducir, no una sospecha, no una duda, sino 
una certeza, de que el partido liberal cami
naba, en materia de política naval, á la con
tinuación de las construcciones que vienen 
desarrollándose desde 1908. Si sólo hubiera 
de atenerme á las declaraciones del señor 
presidente del Consejo de Ministros, segu
ramente que la duda estaría injustificada; 
pero no hace muchos días, acaso no haga 
más de cuatro, con motivo de la discusión 
del presupuesto de Marina en la otra Cáma 
ra, y me refiero á ella porque consta en el 
Diario de las Sesionas, invitado el señor mi 
nistro de Marina, de manera más ó menos 
directa, á hacer declaraciones en el mismo 
sentido de las que yo ahora solicito, obran 
do con una prudencia que no puedo menos 
de alabar, se limitó á contestar escuetamen
te á aquello que le preguntaban, y dijo con 
entera razón que él no podía dar seguridad 
alguna de cuál sería la resolución de las Cá 
maras en este importante problema de la re
constitución naval. 

Esta declaración no contradice absoluta
mente en nada las que anteriormente había 
hecho el señor presidente del Consejo de mi
nistros; pero quiero hacer observar que no 
fué tan completa como yo y otros, si se quie
re, tan exigentes como yo, hubiéramos de
seado; porque si es cierto, si está justificado, 
si es prudente que el señor ministro de Ma 
riña no aventure cuál ha de ser la resolución 
de las Cámaras, sobre todo en materia que 
requiere el empleo de muchos millones, que 
son de los contribuyentes, acaso hubiera po 
dido completar S. S. el pensamiento dicien
do que si no sabía cuál había de ser la reso 
lución, si sabía con entera certeza cuál había 
de ser la propuesta que pensaba llevar á las 
Cámaras para que sirviese de tema de deli 
beración y de acuerdo. 

No censuro por esto al señor ministro de 
Marina. Reconozco que, en materia tan de 
licada, hizo bien en no constestar sino á 
aquello que concretamente se le preguntaba; 
pero ni fué completa su contestación ni es 
este solo el fundamento de mis dudas. Hay 
otra cosa que importa recordar y que se re
fiere concretamente al presupuesto que aho
ra vamos á discutir. 

En él figura un capítulo 16 con una suma 
de millones, cuya cuantía no hace al caso, en 
el cual esos millones están destinados con
cretamente á Ja continuación de las obras 
empezadas, al pago de los compromisos con 
traídos con la Sociedad Constructora naval 
española y á la realización de obras impor
tantes que, consignadas ya en la ley de 1908 
y consignado también su crédito en alguno 
de loŝ  presupuestos anteriores, no han lle
gado á realizarse por dificultades adminis 
tralivas ó de otro orden, que tampoco im 
porta conocer ahora para el objeto de la dis 
cusión. 

En ese cap í t ^o se habla de manera más 
concreta, más detallada que con referencia á 
los buques de nueva construcción, á esas 
obras que han de constituir el perfecciona
miento de nuestras mal llamadas bases nava 
les, y digo mal llamadas con relación á la 
actualidad, porque aunque no haya duda al
guna acerca de cuáles sean ni de que en ellas 
están acumulados los elementos de que dis
ponemos, el señor ministro de 1̂  arina, con 
la sinceridad que les es propia habrá de con 
venir con los que así pensamos que esas ba 
ses navales están en la actualidad carentes, 
no diré que de todos, pero sí de muchos de 
ios elementos que son indispensables para 
que pueda aprovisionarse y abastecerse rá 
pinamente cualquier escuadra nacional ó 
aliada que acuda á ellas en la creencia de 

ha de encontrar todo lo que le es nece 
sario para la iniciación ó la continuación de 
una campaña multar, y aun sin llegar á los 
extremos de la guerra en que todas las difi 
cuitades se salvan atropelladamente, como 
se puede, S, S., que es sincero, habrá de re 
°nocfr cuántas amarguras, cuántos malos 
ates habrá pasado cuando en circunstancias 
xtraordinarias, aun en el orden de la paz, 
* tenido necesidad de realizar un apro^i-
ona,:niento rápido, no de escuadras nume-
sas, que no tenemos, sino de las modestas 
'sienes que hoy constituyen la escuadra 

^ins t rucción. 
rin or)e.sta razón, el señor ministro de Ma-

a. lejos de merecer censuras merece lásti-
pa y.Compasión, como todos los que hemos 
los r POr eSe Ministerio> faltos siempre de 
minie?Ursos necesarios para una eficaz ad-
^"nistración. 
vales136010 á la PreParación de las bases na' 
t e ' y° no tengo otra cosa que decir De-
consip1 H eslán las obras en la ley de I.908' nerAo a a esta en presupuesto la cantidad 
"ccesaria nar* ~ a n M ~ ~ - ^ J ¿ . ^ 
Para fn— para realizarlas ó, caando menos, 
y he dni(:!ar las que sean de larga duración, 
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las Naciones, y más principalmente á las 
que son tan pobres como la nuestra, pagan 
do el debido tributo al convencimiento de 
que las construcciones navales varían cons 
lantemente con rapidez vertiginosa en la ar
quitectura de los cascos, en la composición 
de los blindajes, en las cadenas de las má 
quinas y las calieras, en el sistema d é l a 
artillería, en todos los elementos que consti
tuyen el complicado y maravilloso conjunto 
de un buque de combate pagando el debido 
tributo á estas consideraciones, se determi 
nó que la fórmula que presentaba aquel 
proyecto de ley fuese sólo el primer término 
de una serie que había de desarrollarse su 
cesivamente, dejando á la sabiduría de los 
Parlamentos futuros la determinación de la 
oportunidad y de la intensidad con que ha
bían de acometerse los futur s avances. 

Que tal fué el propósito de los legisladores 
de 1908. que no se trataba le un esfuerzo 
momentáneo ni de un sacrificio pasajero, si 
no fuera notorio, lo demostraría el empeño 
que se puso en preparar nuestros arsenales 
militares de manera que pudieran capacitar 
se para futuros desenvolvimientos, mayores 
que los realizados hasta entonces; lo demos 
traría igualmente el empeño que se puso en 
preparar proporcionados núcleos de maes
tranzas, instruidos en aquellas labores en 
las cuales no habían tenido ocasión de ejer
citarse, porque las construcciones anterio 
res eran de distinta naturaleza, á fin de tener 
núcleos constantes, que no hubiera necesi 
dad de admitirlos, despedirlos y volverlos á 
admitir, con todos los inconvenientes que 
esto produce, y que ocasionan cuando me 
nos que los buenos operarios se marchen á 
buscar mejores acomodos donde sean apre
ciadas sus aptitudes, que los medianos no 
mejoren y que los malos empeoran en la 
osiosidad y la holganza; y lo prueba, final
mente, el empeño que se puso en hacer un 
llamamiento para que la industria nacional 
privada, asociándose patrióticamente á la 
obra oficial del Gobierno viniera pronta 
mente y con patriotismo á robustecer los 
elementos ya implantados en la Nación y á 
crear todos aquellos de que no disponíamos, 
de manera que en plazo relativamente bre 
ve, como permiten estas obras de tamaña 
importancia llegáramos á capacitarnos para 
quedar librede todo el fárrago de dificultades 
que ocasiona la necesidad de proveernos en 
el extranjero, cuyas puertas se cierran. So 
lamente en los casos de guerra, cuando ma 
yor es el apremio y la necesidad, para llegar, 
en fin, paulatinamente á todo aquello cuyo 
conjunto definen los ingleses con la gráfica 
frase del sea power, esto es, del poder naval, 
que no.consiste en tener más ó menos uni
dades de combate, sino en tener la capacidad 
militar necesaria para construir, reparar, 
aprovisionar, tripular, ejercitar las escuadras 
de combate y aun asociar al afecto nacional 
aquella institución que ha de honrarla en la 
paz y defenderla en los combates. 

Para llegar á este extremo de una manera 
paulatina, como entonces aconsejal a la po
breza de nuestros recursos, se dispuso que 
los tres modestos acorazados que habían de 
construirse no se hicieran de una manera 
simultánea, como acaso hubiera debido exi
girse bajo otros aspectos/como, por ejemplo, 
los de la necesidad y de la urgencia, sino 
sucesivamente uno tras otro, para que cada 
uno de ellos fuera no sólo una unidad más , 
sino una preparación, un ensayo, una escue
la, un medio de conocer las deficiencias y 
prepararnos para evitarlas en los trabajos 
sucesivos, y todo ello de manera constante, 
metó ica y acompasada, que no diera lugar 
á los peligros del fracaso, que significaría 
una parada en firme en la senda emprendi
da, apenas dados los primeros pasos, 

Bien sé, señor ministro de Vi arina y señor 
presidente del Consejo de ministros, que 
hasta ahora, afortunadamente, no han teni
do realidad los peligros á que acabo de refe
rirme; pero sé también que no son pocos los 
que empiezan á sospechar que acaso estemos 
próximos á ellos^ y ha llegado ó está cercano 
el momento en que surja la necesidad de un 
nuevo impulso sin que esté suficientemente 
preparado el combustible para la segunda 
hornada. 

Y como yo no quiero creer, no creeo, que 
esta sea la realidad, sino una mera aparien 
cia, como deseo que desaparezcan todas las 
nebulosas y brille diáfana la realidad del es
tado presente, he querido ían sólo, con oca
sión del presupuesto de Marina, brindar res 
petuosamente al Gobierno la ocasión de di
sipar esas dudas con sus declaraciones tan 
claras, tan precisas si es posible que no nos 
quedemos tan sólo con la suposición, con la 
duda, con la creencia de si será ó no la mar
cha del Gobierno la que nosotros deseamos; 
y si esto no es posible ó no es prudente, as 
piro cuando menos á que las palabras y de 
claraciones del Gobierno puedan llevar si
quiera el consuelo de la esperanza á los que 
como yo, que son muchos, están constante 
mente preocupados con el porvenir de la 
Patria, por el estado de indefensión en que 
se halla. 

Porque, señores senadores, y en este mo
mento no quiero dirigirme sólo ai señor mi
nistro de Marina, ni al señor presidente del 
Consejo, ni al Gobierno: yo ahora quiero 
dirigirme á toda la Cámara , que es como di 
rigirme al país que en ella esta representado. 
Yo, sean cuales fueren las manifestaciones, 
las razones ó las apariencias de razón con 
que otros muchos que opinan de distinta 
manera y cuyas opiniones yo respeto, pero 
no comparto, entienden que todo lo que se 
refiere á la defensa nacional, tanto por mar 
como por tierra, debe posponerse al ,0gr0 
previo de tantas otras necesidades de diver 
sos órdenes que sienten todas las Naciones 
y acaso más que todas nuestra Patria por el 
atraso en que vive con relación a las demás. 
yo creo que España no será nunca conside
rada en el concierto mundial de las Nació 
nes, que España no obtendrá nunca el logro 
de sus aspiraciones internacionales sino a 
costa de grandes sacrificios, de grandes con

trariedades y aun grandes bochornos; que 
España no logrará tener nunca más que la 
consideración de potencia pobre, miserable, 
á lo sumo digna de lástima, mientras no se 
capacite con todos aquellos medios que le 
son necesarios para llevar su representación 
y su bandera fuera de los estrechos límites, 
estrechos relativamente,del perímetro de sus 
fronteras mientras la voz de su Gobierno y 
de sus embajadores no sea repetida como 
un eco imponente por el rumor majestuoso 
de las salvas de su artillería, singularmente 
de esa artillería que, transportada á flote 
bajo su bandera, pueda acudir á todas par
tes por todos los senderos que el ancho mar 
abre á las escuadras de combate. 

Y he aquí, señor ministre de Marina y se
ñor presidente del Consejo, el objeto exclu
sivo de la súplica que dirijo al Gobierno. Yo, 
liberal de historia modesta, pero ya un tanto» 
larga, liberal á prueba de obstáculos, no me 
propongo suscitar con esta pregunta ningu
na dificu tad á un Gobierno de mi partido; 
pero yo, patriota quizá hasta la exageración, 
si queréis hasta la candidez, no puedo con
formarme, no puedo resignarme sin protes 
ta á ver cómo la Nación persevera ó vuelve 
á su estado de indefensión, á su manía sui 
cida de vivi r confiada sólo en la razón y en 
la justicia. 

Yo no puedo resignarme á creer que estos 
dos sentimientos que bastan en la vida so
cial sean tenidos en cuenta en la vida inter 
nacional; yo sé, y el Gobierno y la Nación lo 
saben, que a justicia, que siempre fué y es 
muy respetable en el orden privado hace 
mucho tiempo que tiene enmohecidos los ejes 
de su balanza en el orden internacional; yo 
sé que la razón es cosa que se cotiza á bajo 
precio en las contiendas internacionales; yo 
sé que, por grande que sea el empeño que 
pongamos en conservar incólume nuestra 
Hacienda y en acrecentarla, por muy eleva
do que sea el nivel de nuestra cultura, por 
grande que rea el desarrollo de nuestra r i 
queza (si alguna vez llegamos á tenerla) por 
muchos que sean los progresos de la Nación 
en todos los órdenes de la vida humana, la 
enseñanza de la vida y la experiencia de la 
historia no fallarán seguramente cuando 
vuelvan á recordarnos que nada de eso que 
son bienandanzas y aspiraciones de perfec
ción imposible en la agítala vida humana, 
todo eso no puede defenderse por las nació 
nes débiles cuando importa no reconocerlo 
á las naciones fuertes. 

En suma, señor presidente del Consejo 
de ministros, yo espero con ansia las decía 
raciones de >. S , yo sé á cuánto obliga la 
cautela que imponen esos puestos que me
recidamente !-S. SS.-desempeñan; SS SS. á 
su vez habrán de reconocer cuánto es mi 
anhelo patriótico y el empeño que tengo en 
conocer si estas necesidades de nuestra Pa
tria en el porvenir han de ser satisfecha^. 
Vean SS. SS. de hermanarlos estos dos 
sentimientos y de apreciar en qué medida 
pueden llevar con sus declaraciones consue
los y alegrías al alma nacional harto preo
cupada con la constante indefensión por 
mar en que vivimos cuando de mar estamos 
rodeados por todas partes, harto descuidada 
cuando todas las Naciones de Europa y del 
mundo eslán acrecentando constantemente 
las fuerzas navales respectivas y cuando más 
se acentúa la máxima inglesa de que las 
costas de las Naciones indefensas son las 
fronteras propias para aquellas Naciones 
que disponen de armada, respetable; harto 
preocupada, finalmente, en estos momentos 
en que ef ruido de las armas movidas por 
millones de soldados que ensangrientan una 
parte de Europa, amenaza con una confla
gración general, que esparce un fúnebre ru
mor que pone pavor y espanto y mantienen^ 
en continua y justificada alarma, no sólo á 
las Nacionas débiles, pobres é indefensas 
como la nuestra sino á los mi*mos colosos 
militares del viejo continente. 

El señor presidente del 1 ONSEJO DE 
MINISTROS (Canalejas): Pido la palabra. 

El señor VICEPRESIDENTE (López 
Muñoz): La tiene S. S. 

El señor presidente del ( ONSEJO DE 
M I N I STROS (Canalejas): Comprenderá el 
Senado fácilmente que un discurso tan sus
tancioso, aunque tan breve, de tanta elo 
cuencia y tanta doctrina, por tan noble pa 
triotismo saturado como el que acaba de 
pronunciar el digno general señor marqués 
de Pilares, es de aquellos que se escuchan 
con respeto y se contestan con claridad por 
que la claridad en los Gobiernos es la mayor 
prueba de respeto á los deliberantes. 

A primera hora de la sesión varios seño 
res senadores tuvieron para el Gobierno pa 
labras que sinceramente hemos agradecido. 
Yo pensaba entonces que si algún merecí 
miento puede contraer cualquier Gobierno 
español que se encuentre sometido á la do-
lorosa necesidad de sostener negociaciones 
transcendentales con una Nación poderosa, 
es el que deriva del estado de indefensión en 
que nos encontramos, porque diplomacia 
que se ve asistida de grandes acorazados, 
que puede contar con el apoyo de grandes 
Ejércitos discute fácilmente, acalla los ries
gos y previene las dificultades y suele impo
ner, no sólo la voz de la justicia, sino algu 
ñas veces hasta aquellas extremas sugestio
nes de la soberbia, que no pueden permitir
se, pero á la que se tienen que rendir los pue
blos débiles. Hoy, cuando considero la im
portancia del problema que se desenvuelve 
en los Estados balkánicos, de centenares de 
miles de hombres que luchan de millares 
de muertos, de millares de prisioneros, de 
grandes aprestos de materiales que se disi 
pan en horas, y que no conmueve ni á la 
masa del país, ni á sus grandes y supremas 
inteligencias directoras, me entristezco por
que claro está que vivimos alejados de allí, 
porque hoy en las condiciones generales del 
mercado y en las dilataciones de lainfluencia 
mundial no hay Nación alguna que pueda 
decir que en parte del globo, aun la que apa 
rezca más remota, donde se ventile alguna 
cuestión de derecho ó de interés, les sea ex

traña: Homo sun et n ih i l humani á me alie 
num puto, y yo digo: soy Nación y ningún 
movimiento del mundo, aun aquellos que 
aparecen más distantes de nosotros, dejan 
de conmovernos. 

Quien tiene, pues, este concepto de lo que 
á una personalidad nacional importa y de 
que España necesita que en la inteligencia 
superior de sus hombres directores, en la 
cultura de las clases medias y en los alien
tos y en las aspiraciones de sus masas po 
pulares penetre la idea de que estamos en 
el mundo para algo más que vegetar, com
prenderá que á las excitaciones de S. S , tan 
lógicas, tan plausibles, tan dignas de me l i 
tación me he de aprestar desde luego á 
contestarle satisfactoria y cumplidamente. 

Pasaron muchos años, muchos, en los 
que prevaleció en España el concepto de que 
las instituciones militares, de que hablé fo
gosamente en años de juventud, eran S3I0 
la organización de un ejército poderoso y no 
había penetrado en la conciencia del país, 
sino en algunas personas especialmente afee 
tas á los estudios marít imos y á los proble
mas internacionales, la idea elemental de que 
España no puede vivir sólo con un ejército, 
aunque fuera el más poderoso del orbe, sino 
que necesita al mismo tiempo verse asistida 
de una escuadra lo más poderosa posible. 

Vino la desdicha sellada con la pérdida de 
nuestras antiguas colonias; vino aquella ho
ra de ocaso, de tristeza para el espíritu na
cional, y entonces comprendimos, muy tar
de y á muy doloroso precio, con qué poco 
sacrificio hubiéramos podido hacer frente, 
en igualdad de condiciones, á la flota que se 
nos vino encima y que dest ruyó nuestra es
cuadra, porque quien valuara, no la escua 
dra de hoy de los Estados Unidos, sino la 
de entonces, la del día de la lucha, recono 
cerá que con un prudente esfuerzo, propor
cionado á las condiciones económicas del 
país, no hubiéramos encontrado n i en San
tiago de Cuba ni en Cavite tumbas para 
nuestros nobles marinos, no se hubiera pro
ducido ese desastre que se registra en nues
tra historia con lágrimas de dolor, sino que 
hubiéramos podido hacer frente en condicio 
nes ventajosas á la escuadra americana. 

Cesaron esos tiempos; no hay pueblo al 
guno, hasta los que parecen más apartados 
de las posibles contiendas de un porvenir 
próximo, que no se apreste á organizar po 
derosa escuadra, ora adquiriéndola de facto 
rías extranjeras, ora cons t ruyéndo^ en sus 
astilleros. Ya sé que surge en seguida, en la 
conciencia irreflexiva sociül, esta observa 
ción; si todos los pueblos del mundo, las 
principales Naciones, sobre todo, están a- er 
cibidas á construir una gran escuadra, ¿de 
qué le ha de servir otra modesta á España 
(es noción que oigo con frecuencia en todas 
partes, porque hay muchos estrategas de 
café que todos ios días la profesan), de qué 
le ha de servir á España tener una escuadra 
si ella no ha de poder constituirla en rela
ción con las escuadras mundiales? Es que en 
el mundo no e vive solo; la política no se 
realiza aislada, sino que se suman los peque
ños contra los grandes, como ahora ocurre 
en los Balkanes, y en las combinaciones y 
permutaciones que se establecen se da lugar 
á las duples, triples y cuádruples alianzas 

Llamados nosotros por el problema de 
Marruecos, que nos ha costado sangre, diñe 
ro y disgustos, y nos ha de costar disgustos 
y dinero en un porvenir no lejano, por mu 
cho tiempo; llamados nosotros al concierto 
de la vida mundial, no diré ya sólo de la 
vida internacional, parece va ganando terre
no en el pensamiento de las gentes por la 
noción clara que tienen de la importancia 
que para nosotros reviste el concierto con 
otras Naciones. Vamos á Africa; nos encon 
tramos las dificultades que se nos suscitan 
por aquellos con quienes negociamos y con 
quienes no negociamos, y la actitud que pa
recía vacilante del Gobierno es porque no po 
día imprudentemente comprometerse á lo 
que no debía comprometerse, y hasta tuvo 
que debilitar su acción en lo que no podía 
razonab'emente sustentar. 

Creo yo un aliento á la esperanza que el 
espectáculo qué ofrecen las Naciones de 
Europa á la hora presente, y las enseñanzas 
deducidas de nuestros disgustos y nuestras 
amarguras en Marruecos, suscite en la opi
nión pública un vivo anhelo de reconstituir 
nuestras instituciones militares y nuestro 
poder naval. Claro es que me encuentro 
alarmado, por la amenaza de que á nombre 
de la escuadra y de la despensa se combate 
toda aspiración á reconstruir la escuadra y 
se amenaza con mítines y propagandas, yo 
no sé si hasta con revueltas á cualquier Go 
bierno, que, consciente de la responsabi'idad 
de sus deberes, aspire á construir nuevos 
buques. No me asusta la impopularidad de 
cumplir con mi deber; no ceo que deba 
arredrarle al partido liberal, para llenar la 
misión que le está confiada, el que haya co 
rrientes de opinión opuestas á la reconstitu 
ción de la escuadra; mantengo, pues, aque 
lia declaración á que se refería S. S. Pero 
vamos á ahondar un poco más . 

Con una sorpresa que excede al límite de 
toda verosimilitud refiriéndose no menos 
que á ilustres generales de la Armada, llegó 
á mí la noción indecisa vaga, crepuscular, 
de que hay, en efecto elementos intelectua 
les de prestigio en la Marina que entienden 
debemos limitarnos á la aportación del ma
terial naval indispensable para la guerra de 
íensiva. Sin comparar mi insuficiencia con 
esas grandes capacidades, me pregunto: jqué 
es guerra defensiva? Porque yonolaconoz 
co; se prepara el espíritu vulgar á la idea á 
la especie de que España no necesita más 
que defenderse; y yo, que practiqué un poco 
la esgrima por razón de recreo y de higiene, 
no he visto nunca en ningún tirador de fio 
rete que se coloque en la situación de estar 
constantemente parando, porque en definiti 
va será tocado. 

Pero además, ¿es que las luchas y los con 
ílictos entre las Naciones, y las que se pue 
dan originar en el Mediterráneo, consienten 

esto? ¿Es que España, teniendo Cananas y 
Baleares, puede cometer el abandono de no 
tener unidades poderosas que presentar y l i 
mitarse á la mera defensa de esas costas con 
unas cuantas flotillas de minúsculos torpe
deros? No creo que el ilustre diputado repu
blicano, que llevó la voz de esos elementos 
de la Armada, enéuentre aquí quien la sos
tenga, aunque podría inferirse de manifesta
ciones suyas que hay en altas representa
ciones parlamentarias, en generales de Ma
rina que tienen asiento en esta Cámara, quie
nes así opinan. 

El programa del Gobierno está inspirado 
en la idea que de consuno admitimos todos 
en la llamada sesión patriótica, y sobre todo 
en la continuidad de acción, emprendida por 
el partido conservador; pensamos que hay 
que reunir todos los elementos indispensa
bles para la continuación de la flota, sola
mente iniciada dentro de un programa que 
nos es común; pensamos á mi juicio con 
acierto, pero aunque fuese con error, que si 
se han establecido los elementos de cons
trucción solamente en dos astilleros con una 
cooperación de la industria particular y ayu
dándonos con capital extranjero, se nos im
pone continuar la obra que hemos iniciado 
allí, porque no son lícitas soluciones de con
tinuidad, no habría nada tan absurdo como 
despreciar los elementos que se aportaron, 
porque sería destruir toda esperanza del por
venir de España, el espectáculo de que un 
día nos congratu'amos liberales y conserva
dores republicanos y carlistas, y todo el 
mundo, emprendiendo por el camino de de
sechar los antiguos métodos de construcción 
en los astilleros del Estado, y estableciendo 
una gran empresa, y ahora, de repente, de
jásemos abandonado todo eso, en que hay 
pericia técnica, material acumulado, gastos 
de primer establecimiento de gran importan
cia, para lanzarnos á una imprevisió i ab
surda. 

Claro está que no vamos á sostener la 
-identidad del tipo para esta segunda etapa, y 
para las posteriores, no; nadie se comprome
tió entonces á que el tonelaje y la caracterís
tica de los buques, uno terminado, otro á 
punto de term narse y otro que hemos de 
construir con la mayor actividad posible, 
sea lo mismo; ni nosotros hemos tenido 
tampoco jamás el propósito da limitarnos á 
un tipo determinado y concreto. 

Aspiramos á una obra razonable, dentro 
de nuestras condiciones económicas, dentro 
de nuestros diques, dentro del acceso posi
ble á nuestros astilleros, factorías y depar
tamentos marítimos Y aunque el señor mar
qués de Pilares, claro que bondadosamente 
y por moddstia, afecta desconocerlo; por su 
gran autoridad entre sus compañeros, sabe 
que la iniciativa de una labor seria, de cons
trucción, obra de su digno compañero y mío 
el señor ministro de Marina, fué á la Junta 
Superi r de la Armada, que determinó, casi 
con voto unánime, porque sólo hay en dis
crepancia el voto particular del señor gene
ral Birrasa. acerca de algunos extremos, el 
programa que hemos de someter á la Junta 
de Defensa del Reino, que suele honrarse 
con la presidencia de S. M el Rey. 

El sistema tucesivo de construcción, de 
uno y uno y uno de los antiguos acorazados 
y ahora uno y uno y uno de los nuevos no 
es plausible, ni siquiera aceptable Y si no 
hubiéramos tenido sobre nosotros ¡as gran
des complicaciones que nos ha ocasionado 
la serie de campañas de Melilla; si pudiéra
mos hoy hablar con la seguridad con que en
tiendo que hablaremos dentro de poco, me 
atrevería á decir que el sistema de construir 
tan perezosamente, tan lentamente, tan tar
díamente, por tomas homeopáticas, me pare 
ce el peor en su concepto militar, en su con
cepto industrial y hasta en su concepto 
financiero. (Muy bien.) 

Hay que organizar, esas son las naturales 
previsiones de los gobernantes, y por eso el 
digno señor marqués de Pilares no se dirigía 
exclusivamente á mi compañero el señor mi 
nistro de Marina y hablaba de toda la Cá
mara, y decía bien: hay que organizar los 
métodos y actividades de carácter financie
ro, que nos permitan realizar sin gravamen 
irresistible la obra rápidamente y que nos 
permitan otra cosa tan importante como lo 
que se refiere al material, pues la prepara
ción y la instrucción del personal, porque no 
conseguiríamos gran cosa si lanzáramos al 
agua Jos acorazados y no tuviéramos luego 
no me refiero al Cuerpo de la Armada, per
sonal técnico, apto para servir aquel comnle-
]o mecanismo. 

Estamos en vísperas de lo que común v 
habttualmente, cumpliendo el texto de la 
Constitución se llama legalizar la situación 
hnanciera. Haremos bastante con subvenir 
a la obligación constitucional de fijar los in
gresos y los gastos, y liquidar algunas deu 
das inaplazables que derivan de hechos de 
todo el mundo conocidos, no eiendo fácil 
que, de aquí á fines de Diciembre, podamos 
emprender la tercera parte del problema, no 
mirar sólo á la liquidación del pásalo que 
apremia, no mirar sólo á los gastos del pre
sente que se nos impone, sino lanzar la vis 
nnfÍrPOrVeKnÍr Y dig0 ^ue Para eso cual
quier Gobierno cualquier elemento que 
consiga a confianza del Rey y tenga mayo-
na en las Cortes, encontrará mi resuelto 
aP0y0- Entre otras muchas cosas que no se 
pueden hacer por tomas, está la construc
ción de la escuadra, sobre todo s aspiramos 
a la nacionalización de la construcción. 

Porque ¿qub capital ni elemento técnico 
se prestará á venir de extrañas tierras á Ks-
paña. ni qué pericia técnica de aquí querrá 
desenv Iv. r una industria de construcciones 
navales, con la promesa de que cada dos ó 
tres anos cons ' ruirá un buque? Es imposi
ble; seria mejor volver á los antiguos derro
teros de comprar los barcos en d extranie-
ro, al sistema de todas las Naci nes que no 
tienen v.lal.dad. ni las respo habilidades que 
nosotros hemos contraído en la politícaTn 
ternacona,, y que) sobrc P**™* n 

dcadas por mar. como gráficamente ha dicho 
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cl señor marqués de Pilares. Ks más: yo | 
tuve ia esperanza, y lo hubiera rea izado si 1 
las circunstancias de orden internacional y 1 
algunas nacionales no hubiesen embarazado 
la marcha del Gobierno, de establecer con la 
Compañía de Construcciones Navales una 
novación del contrato, que consistiese en 
anticipar la entrega de los barcos condicio
nándola por un sistema financiero de pago 
de anualidades de la obra realizada, opera 
ción en todas partes desenvuelta y por todos 
conocida 

De modo que, para terminar en pocas pa
labras y que ellas sean suficientes: absolu
tamente de acuerdo con el señor marqués de 
Pilares, casi me atrevería á decir con la Cá
mara entera, en que no podemos establecer 
solución de continuidad, mucho menos dis
t inguir entre liberales y conservadores, por 
que és tos contrataron la escuadra y los libe
rales no, aunque hay quien quiere que los 
partidos se diferencien en eso, atribuyendo 
todo lo que parezca antipopular á los con
servadores y lo que tenga un carácter con 
trario á los liberales 

Yo no concibo así la política ni las relacio. 
nes entre los partidos gobernantes; yo creo 
que se debe proseguir la obra iniciada con 
el concurso de todos, con los votos de todos 
y la responsabilidad de todos; proseguirla 
con actividad, utilizando operaciones finan
cieras que permitan ir pagando la obra su 
ministrada, pero sin que sea mucho mayor 
la anualidad comprometida; aceptar (no creo 
que sobre esto pueda haber debate, aunque 
hava habido respecto de ello algunas insi
nuaciones en el Congreso) lo que la voz del 
mundo entero dice y lo que las condiciones 
de España reclaman, es á saber: con los com 
plementos naturales no ha de construirse 
sólo escuadra de grandes barcos, sino los 
mayores y más poderosos que podamos te
ner dentro de nuestras condiciones econó 
micas; capacitar el personal necesario para 
su servicio y nacionalizar la construcción de 
nuestra escuadra. ^Cómo se nacionaliza la 
construcción de la escuadra? Puede llamarse 
nacionalización á la arquitectura naval; pue
de llamarse nacionalización al capital que se 
emplea en las construcciones navales; puede 
llamarse nacionalización á la dirección léC' 
nica de los astilleros de España y puede lla
marse nacionalización, y ese es el concepto 
más amplio, á la producción en el territorio 

•nacional de los elementos indispensables 
para construir y reparar los barcos y para 
completar los cargos á bordo, las situaciones 
normales en la campaña y en la práctica y 
enseñanza en los barcos. 

La nacionalización del capital corresponde 
á un orden financiero que no es del caso; en 
cuanto á la técnica, nada sé, sólo lo que me 
reconoce la bondad de los que me escuchan; 
pero con dos ó tres tratados sobre construc
ciones pueden aprenderse las características 
de los barcos; y en cuanto á los tipos, no 
creo que ningún ingeniero español quiera 
sujetar su desarrollo á tipos nuevos toman 
do el módulo de alguno extianjero. ¿Dónde 
está la nacionalización? Está en la creación 
de una maestranza de obreros y en la adqui
sición del material indispensable para cons
truir barcos. 

Y &Í estas consideraciones, expuestas con 
lisura, presentadas con llaneza que el señor 
marqués de Pilares ha empleado el tono más 
útil ciertamente en los debates parlamenta
rios, que es casi el de una conversación; si 
estas consideraciones satisfacen á S S., me 
holgaré mucho, y si no, no sólo no ha de 
molestarme, sino que me complacerá S. S. 
solicitando mayores esclarecimientos, por
que no deseo envolverme en nebulosas, ya 
que en estos asuntos todos debemos sentir 
hondo, pensar alto y hablar claro. ( M u y 
bien, muy bien ) 

El señor marqués de PILARES: Pido la 
palabra. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Mu
ñoz): La tiene S. S. 

El señor marqués de PILARES: No voy 
en este momento á ceñirme á la práctica re
glamentaria de rectificar, porque realmente 
nada tengo que decir respecto de lo expuesto 
por el señor presidente del Consejo de mi
nistros, ni S. y. me ha atribuido ningún 
error que fácilmente hubiera podido come
ter; voy ante todo y sobre todo á dar rendi
das gracias al señor presidente del Consejo 
por el honor singular que me ha hecho aco
giendo mis palabras y contestando por sí 
mismo en un tono que, no sólo satisface mi 
curiosidad, sino mi anhelo patriótico; por 
que, hasta cierto punto, el señor presidente 
del Consejo, y de ello me congratulo, ha ido 
quizás más allá de lo que yo había solici
tado. 

Sólo tengo que decir, haciéndome cargo 
de algunas palabras pronunciadas por S. S , 
que sien realidad existen en esta Cámara 
generales de Marina que hayan lanzado la 
idea de que España no necesita más que de
fenderse y esperar á que la ataquen, yo, se
ñor presidente del Consejo de ministros, no 
soy ese general de Marina; no sé quién po
drá ser. (EL Sr. F e r r á n d u : Pido la palabra.) 
Pero respetando esa opinión, como estoy 
obligado á respetar el pensamiento de todos, 
yo no lo comparto. 

Ha dicho el señor presidente del Consejo 
de ministros que considera que las cons 
trucciones sucesivas no deben verificarse 
con la parsimonia empleada en as primeras, 
y comparto esta opinión de S. S diciendo, 
en disculpa de lo que se hava hecho en las 
primeras, que era el primer esfuerzo que ha
cíamos y que para él no estábamos prepa
rados; pero creo, como S. S., que hallándo 
nos capuo tados ya par* construir y estando 
robusttcidas algunas de las industrias nacio
nales que han de contribuir á esaa construc
ciones, lo que conviene es proseguir por el 
camino empren ido, apresurar el paso, esti 
mular más si lo necesitara, que ya veo no lo 
necesita, est mular al Gobierno con nuestro 
aplauso anticipado á seguir por ese camino, 
á vencer todos los obstáculos que puedan 
presentarse en esa senda, que será patrióti
ca si, como dice el señor presidente del Con
sejo de ministros, lo que se ha hecho hasta 

ahora no es más que la primera etapa, pero 
senda que sería desdichada y funesta si dié
ramos en ella una parada en firme que des
coyuntara por completo la máquina global 
que ya funciona de una manera relativamen
te acompasada, pero que corre riesgo de 
descoyunturse con las paradas bruscas ó de 
enmohecerse con prolongadas inactividades. 

Así pues, nada tengo que hacer observar 
á las manifestaciones del señor presidente 
del Consejo de ministros, que tienen la so
lemnidad que les da su exposición ante el 
Parlamento y que han sido hechas con la 
sinceridad que es característica en S. S. y 
con la elocuencia que pone siempre en sus 
palabras, y han de quedar en el Diar io de 
Las Sesiones como el más serio compromiso 
que pue^e contraerse ante el país 

Considero excusado decir que al procurar 
yo con tanto empeño que á estas cuestiones 
de la defensa nacional se les consagre la 
atención debida, no me propongo obtener 
para mí absolutamente nada, ni en el orden 
moral ni menos en el material; aspiro sólo 
al bien y á la ventura de mi Patria. Mi edad 
y la altura á que inmerecidamente he llega
do en mi carrera no me permiten ya aspirar 
á nada, ni aun al honor grandísimo de ejer 
cer algún día el mando de esas escuadras á 
cuya construcción aspiro. Acaso no me al
cance ni aun la vida material para gozar en 
su contemplación, mas nada me importa. 
Y si empleando la hipérbole llegara con el 
pensamiento á presumir que de estas discu 
siones pudieran algún día surgir hasta lau
reles, yo sé también que no siempre el que 
planta el laurel duerme á su sombra; pero 
si esos laureles surgieran cuando yo duerma 
el sueño eterno y la casualidad acercara el 
más pobre de ellos á mi tumba, si los laure
les oyen y los muertos hablan, estoy seguro 
de que hasta dentro del sepulcro me oirán 
hablar conmigo mismo ó con los muertos, 
mis vecinos, y preguntar á cada instante si 
ya ha llegado el engrandecimiento de mi Pa 
tria por la eficacia del poder marí t imo. (Muy 
bien.) 

El señor VICEPRESIDENTE (López Mu
ñoz): Tiene la paLbra el Sr. Ferrándiz para 
alusiones personales. 

El Sr. FERRANDIZ: Muy pocas pala
bras, señores senadores, voy á tener el honor 
de dirigir al Senado, y no hubiera hablado 
si no hubiera creído ver en las palabras del 
presidente del Consejo de ministros cierta 
alusión á mi persona, aun cuando he duda
do de que fuera alusión á mí, por los adje 
tivos que ha agregado después al tratar de 
los generales de Marina que opinan que la 
guerra naval debe ser defensiva y no ofensi
va, y que nuestra escuadra debe estar cons
tituida por buques pequeños y no por aco
razados. 

Ya digo que por el concepto que el señor 
presidente del Consejo de ministros tiene de 
esos generales de la Armada, no me creo 
aludido; pero como conozco á todos los ge
nerales y por lo menos á mis oídos no ha 
llegado que ninguno haya dicho que deben 
ser sustituidos los acorazados por los torpe 
deros, y sobre ello solamente á mí duda se 
me ha ocurrido y se Ja he comunicado al se
ñor ministro de Marina, que será el conduc
to por el que probablemente lo habrá sabido 
el señor presidente del Concejo de ministros 
(El señor presidente del Consejo de minis 
tros: No ha hablado conmigo ) , es lo mismo; 
no tengo más remedio que considerarme 
a udido, y al considerarme aludido voy á 
exponer en público, aquí ante el Senado, lo 
mismo que he expuesto particularmente. (Rl 
señor presidente del Consejo de mmistros: 
El que me habló de eso fué un diputado re
publicano, el Sr. Salillas, diciéndome que lo 
había oído á persona de la mayor autoridad 
en la Marina.) Hace dos ó tres años que esa 
duda está trabajando mi inteligencia y aun 
no ha llegado á salir del terreno de la duda; 
sin embargo, creo que al exponerla no falta
rá quien considere que es digna de medita
ción. 

^Qué es guerra defensiva y guerra ofensi
va en la Marina? Defensiva, la que obliga á 
los buques á no sa'ir de sus costas; y ofen
siva, la que los lleva á ejercer su acción en 
las costas ó mares de otros países, ¿Con qué 
buques se ejerce la guerra defensiva? Con 
toda clase de buques. ¿Y la guerra ofensiva? 
Con los grandes buques principalmente. Y 
mi duda es cómo sería más conveniente dis
tribuir el dinero que se va destinar en este 
nuevo proyecto de escuadra, entre torpede 
ros ó acorazados. Porque si por ejemplo, 
tres acorazados cuestan 180 millones, y con 
esa cantidad pueden adquirirse también 200 
torpederos, y si tenemos en el Estrecho tres 
puertos, Cádiz, Ceuta y el Guadalquivir, 
desde donde ejercer coacción eficaz con esos 
buques, me pregunto: ¿Cómo pesaremos 
más en la política mundial, con tres acora
zados ó con 200 torpederos en el Estrecho? 
Me parece que no consideraréis tan dispara 
tada mi pregunta y que no dejará de haber 
alguien que medite acerca de ella. {EL barón 
del Sacro L i r i o : Pero S, S., ¿no es el autor 
del proyecto de escuadra por el que se cons
truyen los acorazados?) He empezado dicien 
do que lo que tengo es una duda. (E l señor 
barón del Sacro L i r i o : Es triste que esa duda 
la tenga S. S después de haber gastado todo 
aquel dinero,) Considero aquél bien gastado; 
pero ello no obsta para que la duda exista 
respecto del nuevo pr grama en estudio 

Hl señor presidente del CONSEJO DE MI 
N1STROS (Canalejas): Pido la palabra 

El señor VICEPRESIDENTE (López Mu 
ñoz): La tiene S. S. 

El señor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS (Canalejas): Aunque por vía 
de interrupción me permití decir antes al se
ñor Ferrándiz que no fué el señor ministro 
de Marina el que me habló del asunto, re 
petiré ahora que fué un diputado republica
no, con gran sorpresa por mi parte, el que 
dijo en un notable discurso, y luego lo corro 
boró hab ando conmigo, que de generales de 
la Armada de la mayor autoridad (no decía 
nombre, pero me pareció que aludía á su 
señoría), que habían ejercido los más altos 
puestos, había aprendido su discurso [EL 

Sr. Ferrdndi^: Yo no he hablado con ese se 
ñor diputado, n i le conozco ) y mí me pare 1 
ció correspondiendo á la indicación del se ( 
ñor marqués de Pilares, de que no hay ge 
nerales que sustenten eso, que era cosa de 
depurarlo, todo ello robustecido por la obser 
vación del señor barón del Sacro Li r io ; y es 
que como yo había votado bajo la fe de la 
autoridad técnica de S. S , con otros, el pro 
grama naval, la p oibilidad de que la misma 
autoridad técnica que me había obligado á 
dar el voto sostuviera la duda de que su se
ñoría ha hablado, me llevaba á desear oir los 
razonamientos. Por lo demás, yo no conoz
co un solo libro, aunque no pudiera enten
derlo, comentarlo sí, en que se sostenga esa 
teoría, Y ya advertí que tenemos Canarias y 
tenemos Baleares; y allí, ¿qué haría S. S,? 
Ya dije antes qua las naciones no proceden 
aisladas, sino que se engarzan en dup'es, 
trip'es y cuádruples alianzas, y seguramente 
no entraría en esas alianzas la nación que 
aportase á las mismas el bagaje de los tor
pederos. ¿Qué es la duda de b. S ? Pero yo 
supongo que esa no será la duda, no puede 
serlo, del partido conservador; si fuera la 
duda del partido conservador, repare su se
ñoría las consecuencias, y es que yo, frente 
á un partido de Gobierno que ha iniciado un 
programa naval y por movimiento de su 
conciencia se siente inclinado á seguir otro 
derrotero yo tendría que hacer un alto 

Esta obia no la pueden hacer os conser 
vadores, ni los liberales; si los unos juegan 
á los torpederos y los otros á los acoraza 
dos, es claro que el país no nos asistirá con 
su confianza, 

Por eso he concedido gran importancia á 
la opinión del señor general Ferrándiz , y no 
digo si aun en la hipótesis de una guerra 
meramente defensiva, esos cañoneros y tor
pederos tendrían alguna eficacia defensiva. 
Reconozco que pueden tenerla en ciertas 
condiciones y con el alcance del cañón en 
condiciones muy modestas, las minas y las 
defensas en las costas, los cañones de gran 
alcance de la costa; pero esos barquitos no 
creo que tuvieran eficacia ninguna, aparte 
de que España necesita para su representa
ción por tantas y tantas misiones diplomá
ticas y de cultura barcos de otra impor
tancia. 

No menos que de 200 torpederos se tra
taba en la indicación ó consejo que llegó 
hasta el diputado republicano, procedente de 
esa gian autoridad de un general de Marina. 
Me pareció, con todos los respetos debidos, 
una ofuscación. S. S dice que, en efecto, 
pasó eso por su pensamiento. Pues le ruego 
que lo madure, y como b. S. es hombre de 
gran autoridad en la Marina y en la Política 
y ha sido ministro de Marina, convendría 
que cuando lo estime oportuno, depuremos 
eso; y digo, y termino definitivamente, que 
si las dudas que han asaltado á S. S. - y que 
ya conmovieron el otro día á muchos ele 
mentos de opinión al oirías á un diputado 
republicano que dijo que eran el reflejo de 
generales de la Armada,—si hay esa duda, 
si hay esa división de criterio, al Gobierno 
se le impone el depurar eso y fijar eso con
cretamente,' aunque en la última reunión que 
celebró la Junta Superior de la Armada no 
hubo nada que se refiriera á este punto. Y 
luego vuelvo á mi argumento: claro es que 
todo^ podemos rectificar naes ros errores; 
pero es una lástima, es una pena que se rec
tifiquen tardíamente, porque esos muchos 
millones que hemos gastado con menor efi
cacia de la que hubiéramos obtenido em-
pleánd los en otros armamentos, deben pe 
sar sobre la responsabilidad de S. S., y yo 
tengo el derecho y hasta la obligación de 
recoger. 

El señor barón del SACRO LIRIO: Pido 
la palabra. 

El Sr. FERRANDIZ: Pido la palabra. 
El señor VICEPRESIDENTE (López 

Muñoz): La tiene S. S. 
El Sr. F E R R A N D I Z : Es claro que las 

cosas no deben llevarse ^ l límite, como yo 
las he llevado en mi razonamiento anterior; 
pero esto obedece á que ha empezado por 
llevarlas el partido liberal al suprimir por 
completo los torpederos en el proyecto de 
escuadra que va á presentar. Yo fui y soy 
partidario de los acorazados, pero lo soy 
también de los torpederos y por eso están 
en construcción 24 torpederos y cuatro des 
troyers. Y desde el momento en que el Go 
bierno liberal suprime casi por completo los 
torpederos para dejar solamente los acora
zados, tengo que razonar así.. {El señor 
presidente del Consejo de ministros: Hay tor
pederos y hay cañoneros.) No hay más que 
tres cañoneros, no hay ningún torpedero. 
(El señor ministro de Marina: Sí lor hay.) 
No los he visto en el proyecto que me ha 
enseñado S. S. {EL señor ministro de Mar i 
na: Le dije á S. s. que si quería le daría una 
copia del proyecto, en el que hay torpederos 
de 5oo toneladas ) Esos no son torpederos, 
son destroyers. {EL señor ministro de M a r i 
na: Torpederos de mar.) 

Por consiguiente (y esto es opinión exclu
sivamente mía, de la que, como ya digo, he 
hablado con pocas personas), desde el mo
mento que he visto que á los torpederos no 
se les da la importancia que tienen, y, en 
cambio, se les da casi exclusivamente á los 
acorazados, surge en mí una duda y pregun
to: ¿por qué se les quita toda importancia á 
los torpederos y se les da sólo á los acoraza
dos? ¿Es que los torpederos no tienen im 
portancia? {El señor presidente del Consejo 
de ministros: Como elemento auxiliar, s í . ) 
Puede ser, pero para mí, no; para mí como 
elementos de fuerza insustituibles en deter
minados sitios Decía el señor ministro de 
Marina en el Congreso: ¿Es que va á estar 
constituido un ejército solamente por artij¡ 
Hería de montaña? Donde no haya más que 
montañas , indudablemente será eso lo que 
más convenga, y por caballería ligera donde 
no convenga más que la caballería libera. Y 
si nosotros pudiéramos, por ejemplo, tener 
más fuerza, más representación, más impor
tancia, más valor militar teniendo tres gru 
pos de torpederos en esa cantidad, situados 
en tres sitios perfectamente defendibles, 
como Ceuta, Cádiz y el Guadalquivir, ¿por 

qué razón no habr íamos de suplir acoraza- | 
dos por torpederos? ¿Por qué se han empe- | 
zado á construir acorazados? No creo que es 
suficiente razón . (El señor presidente del 
Consejo de ministros: Nos arrasarían toda 
la costa impunemente.) Por eso digo que es 
una duda la mía y una cuestión más para 
estudiar en centros técnicos y revistas que 
para dilucidarla aquí ahora. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Mu 
ñoz): Tiene la palabra el señor barón del Sa
cro L i r io . 

El señor barón del SACRO LIRIO Seño 
res senadores, llevo ya muchos años pidien 
do, de acuerdo con mi digno compañero el 
seror marqués de Pilares, que se construya 
en España una escuadra con la cual estarán 
aseguradas la escuela y la despensa porque 
sin ese cerrojo no h^brá escuela ni despensa 
posibles, y á pesar de eso, no me hubiera le 
vantado á intervenir en este debate, después 
de las manifestaciones de los señores mar 
qués de Pilares y presidente dê  Consejo de 
ministros, que merecen mi más entusiasta 
aplauso, si no hubiera sido por el profundo 
asombro que me ha causado que el señor ge 
neral Ferrándiz , el autor de dos proyectos 
de construcción de escuadra, uno de los que 
combatimos rudamente en el Congreso el 
señor marqués de Pilares y yo, por creerlo 
deficiente, y respecto al segundo, nos pare
ció también tan modesto, que no participa
mos, ni cl vr Auñón ni yo, de aquel entu
siasmo un poco teatral de la llamada sesión 
patriótica, que el autor de tales proyectos se 
levante hoy y nos diga que tiene la duda de 
si serán más convenientes los torpederos ó 
los acorazados, haciéndonos, por último, 
una definición de lo que es guerra ofensiva 
y defensiva, de tal suerte, q u i parece que 
está á merced y arbitrio del contendiente de
terminar cuándo va á imperar la primera ó 
predominar la segunda 

Esto, en lo poco que yo estudié en mi ca
rrera, no se me alcanza; pero, además, ¿ig
nora nadie que hay en España (lo dije la pri
mera vez que me ocupé en es'as cuestiones) 
una opinión, sin base, sin fundamento, po
pulachera, que es enemiga tradicional de 
todo aumento de poder naval? Yo dije una 
vez en el Congreso, y lo afirmo ahora, que 
si hubiéramos tenido, no muchos, dos aco
razados más , hoy serían nuestros Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas. (EL Sr. Eerrdndi* 
pronuncia palabras que no se perciben.) Es 
que entonces no los tenían, señor general 
Fer ránd iz . 

Y señores senadores, ¿qué va á decir el 
país, qué va á decir ahora esa opinión cuan
do lea que cl autor de esos dos proyectos de 
construcción de escuadra entiende, ó lo que 
es más grave todavía , no lo entiende, por
que dice que no está convencido, y sin es
tarlo lanza especies de esa importancia, 
cuando declaraciones tan graves deben ha
cerse cuando se tenga el pleno, el absoluto, 
el total convencimiento de ellas? t E l señor 
Fe r r ánd i z : Así hubiera sido si no me hubie
sen aludido, por lo que he tenido que ha
blar). Pero lanzar la duda, arrojarla á la 
discusión y á los embates de la opinión pú
blica, me parece muy grave, y me parecería 
más grave todavía si esa opinión fuera la del 
partido conservador Por eso me permito 
dirigirme á las grandes autoridades de él, 
que están presentes,para que hablen,porque 
es preciso que sepamos á qué atenernos, 
que sepamos si esa duda que germina en el 
espíritu de S. S. ha tenido la desgracia de 
penetrar también en el espíritu de las gran
des figuras del partido conservador. 

Perdonen los señores senadores que les 
haya molestado con esta intervención á que 
me han llevado el amor á la Patria y mis 
más íntimos y profundos convencimientos. 

E l señor S A N C H E Z DE T O C A : Pido la 
palabra. 

El señor V I C E P R E S I D E N T E (López 
Muñoz): La tiene S. S. 

El señor S A N C H E Z DE T O ? A : He pedi
do la palabra nada más que para que no nos 
desviamos con este incidente de la gran nota 
política, que ha sido la característica de esta 
sesión. 

Es verdaderamente deplorable que, por la 
pequeñez de una mala inteligencia, en una 
sesión que se desarrollaba en términos tan 
satisfactorios para nuestras aspiraciones más 
alentadoras de España mayor, de pronto 
haya venido esta pequeña nube de equívo
cos y confusiones á empañar las reverbera 
ciones de una gran política naval, común á 
todos los partidos. Ese incidente no puede 
trastornar la corriente natural que llevaban 
nuestros espír i tus ante el programa de polí
tica naval que trazaba el señor presidente 
del Consejo. 

Yo me hago bien cargo del grandísimo al
cance que tiene para nuestra defensa penin
sular lo que ha indicado el Sr. Ferrándiz . 
Una posición geográfica como la de España 
necesita dar á las armas que indicaba el se 
ñor general Fer rándiz una prelación ó pro
porcionalidad mucho mayor que en los pro 
gramas navales suelen asignarle aquellas 
otras Naciones que no tienen como nosotros 
cruceros mar í t imos y estrechos, en los cua 
les esa clase de armamento naval encuentra 
campo incomparable para su más transcen 
dental eficacia. 

El $r. Ferrándiz , portante, tiene razón, 
si es que es cierto lo que ha anunciado de 
que en futuros proyectos, que yo desconoz
co por completo (no sé si los conocerá el se
ñor Ferrándiz; tal vez no los conozca más 
que de oídas), se abandonan por completo 
estas armas útiles, tan indispensables en el 
Estrecho de Gibraltar, en el litoral del Oeste 
y aun en el de Levante; tal falta de propor 
cionalidad sería un defecto en nuestro pro 
grama naval. Pero esto es una incidencia, 
incongruente con lo que se estaba discutien 
do esta tarde 

Esta tarde estábamos todos embelesados 
oyendo los propósitos y pensamientos del 
señor presidente del Consejo de ministros; 
nos trazaba, sintetizando con toda la repre 
sentación que tiene en ese puesto que hoy 
ocupa, lo que es la política naval, que él en
tiende que ha de ser común á liberales, á 

conservadores y á todos los panidosjque va 
yan turnando en el Poder. 

Por mi parte, tengo que decir que tanto 
me ha satisfecho cuanto ha expuesto el se 
ñor presidente del Consejo de ministros 
que yo, que fui un entusiasta del programa 
de ley de Escuadra formulado por los cbn 
servadores, que lo defendí como presidente 
de la Com sión, que manifesté en ello sufi. 
cíenles entusiasmos, sin embargo, en cuar¿ 
to á lo que fué la aplicación práctica de ese 
programa encontré enormes deficiencias 
que serían completamente salvadas si ese 
programa del partido conservador que sur
gió en 'a sesión memorable del Congreso 
tuviera ahora los complementos que tan ma-
gistralmente ha trazado el señor presidente 
de' Consejo de ministros esta tarde, sobre 
todo con ese complemento de hacer radicar 
en España los principales elementos de la 
construcción naval. Con eso no sólo se re
suelve un problema militar, se resuelve á la 
vez para España quizás el más esencial de 
sus problemas: el de la indus'ria; el más MU 
tal y fecundador de sus problemas económi 
eos. Y este es el inmenso alcance que tiene 
lo que nos ha dicho el señor presidente del 
Consejo de ministros. 

Por tanto, yo quisiera que este incidente 
completamente secundario que ha surgido 
hace un momento, quede á un lado, y no 
quede flotando de lo dicho esta tarde aq\]{ 
nada más que la unanimidad de todos cuan
tos hemos asistido á esta sesión, aplaudien
do y alabando cuanto nos ha dicho el señor 
presidente del Consejo de ministros. 

El señor ministro de MARINA (Pidal); 
Pido la palabra. 

El señor VICEPRESIDENTE (López 
Muñoz): La tiene S, S. 

El señor ministro de M A R I N A (Pidal): 
Señores senadores, después de las terminan
tes declaraciones de mi ilustre jefe el señor 
presidente del Consejo de ministros, yo creo 
que nada debo añadir . Unicamente me le
vanto para dar las gracias al señor marqués 
de Pilares por las benévolas frases que me 
ha dirigido, y asegurarle que efectivamente 
en el capítulo 16 del actual presupuesto se 
consignan todos aquellos créditos (muchos 
de ellos por primera vez, después de cinco 
años de no haberlo podido llevar á efecto por 
falta de recursos) necesarios para realizaren 
nuestas bases navales las obras indispensa 
bles para irlas poniendo en condiciones de 
poder atender debidamente á las necesidades 
de nuestra flota. 

Decía el señor marqués de Pilares, con la 
elocuencia que le caracteriza, que la cons 
trucción de nuestros barcos escalonada era 
indudablemente para ir haciendo mejoras de 
uno en otro. Este es un asunto delicado, 
porque los señores senadores recordarán que 
en estas modificaciones, en estos adelantos, 
hay que andarse con mucho tiento. La ma
yor parte de las demoras en la construcción 
de nuestros buques son debidas á ese perfec
cionamiento, á ese buen deseo de llegar á te
ner lo mejor. 

Yo me he limitado á la realización que me 
ha locado hacer del programa primero, tan 
bien concebido que, en mi opinión, no tiene 
peros que ponérsele. Claro es que en algún 
pequeño detalle, en algunas cosas pedramo-
dificarse. en algunas cosas podrá mejorarán, 
en algunos detalles, como en el repartimien 
to interior, etc , y yo estoy seguro que ese ha 
sido el alcance que ha querido dar á sus pá-
labras el señor marqués de Pilares. 

Respecto á la nacionalización de nuestras 
industrias, que es un tema muy importante, 
tenemos dados los primeros pasos para que 
la pólvora y las municiones del primer aco
razado puedan adquirirse en España siem
pre teniendo presente si llegara el momento 
que el acorazado los necesitara, pudieran ad
quirirse de las fábricas que nos proporcio
naran las garantías necesarias para el mejor 
éxito de esta fabricación. 

Respecto de lo dicho por el Sr. Ferrándiz, 
aunque sus manifestaciones son tan sinceras 
como suyas, puedo asegurar á S. S. que no 
se ha podido afirmar que no vayamos a la 
construcción de torpederos. Lo que quere
mos es armonizar la construcción de acó1*-
zades con la de torpederos No ha visto b. b. 
el programa que modestamente hemos rea
lizado como proyecto del Ministerio de wa 
riña, y puedo decirle que desde que me en
cargué de este Ministerio he tenido siempre 
presente aque las célebres palabras del ilus
tre jefe del partido conservador cuando de
cía en su programa del crédito de escuadra, 
en la ley de 1908. que no pensaba nunca en 
satisfacer las necesidades de nuestra defensa 
naval, sino que sólo se empezaba á atender 
esta necesidad. . 

Yo, desde el primer momento, me ne ae-
dicado al estudio de este problema naval. 
Yo he seguido el mismo orden que tan sa
biamente inició el Sr. Ferrándiz procuran
do que estos primeros buques, cuya cons 
trucción empezó á propuesta de S. S., estu
vieran en condiciones de poder tener ar^ ' 
nales y aprovisionamientos. . . . 

Al i r al segundo grupo, tenemos Jecesl^e 
de unas fuerzas auxiliares de [0V^?rPs,\tt 
es muy necesaria, y he creído que deben s 
los buques núcleo de aquél todo lo may0^c: 
que permitan nuestros recursos, con el m 
yor poder ofensivo que la artillería moaei 
na, de 14 pulgadas, y las mayores de-en?jti: 
con el perfeccionamiento que en estos u , 
mos años se han realizado en las demás m 
r iñas . rtnnn-

Respecto á los torpederos, que yo P ^ P ^ 
go que sean de mar, en el prime pr08^ g 
tuvieron que ser tan limitados P o r ^ e ¿ ' n i -
sabe que al reducirse á un número deier do 
nado de millones, era preciso ir acopian 
y ajustarse á esos elementos necesarios,^ 
voy ahora á esos torpederos de mar a 
toneladas, á los sumergibles admi t i aob^ 
todas las marinas del mundo y a los D v j , 
exploradores que puedan dedicarse ai 
ció de nuestras costas como elementos * > 
liares indispensables. nue** 

Este es nuestro programa, estos son 
tros deseos y á lograrlos vamos. 


